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Dr. Diego J. Almeida Montero 

NOTARIO



1 ESCRITURANO 

  

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
5 IFSPUMPWORKS ECUADOR CIA LTDA 
6 
7 QUE OTORGAN 
8 AMPARO SOFÍA OLIVA VELASCO 
9 MAURICIO ALFREDO CASTRO RIVADENEIRA 

10 CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO 
1 

12 AFAVOR DE 
13 IFS INTERNATIONAL, LLC 

14 BPW INTERNATIONAL, LLO 
15 
16 CUANTÍA, USD 12.500,00 
1 

18 DÍ 3 COPIAS 

19 JA Sr 
20 
21 En la cudad de San Francisco de Quito capital de la República del 
22 Ecuador, hoy dia MIÉRCOLES, ONCE (11) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL. 
23 CATORCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
24 NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebracion 
25,7 la presente escritura pública, por una parte y en calidad de CEDENTES 

[27 Rivadenewra por sus propios y personales derechos y los que representan 

    
   

28 de la sociedad conyugal que tienen formada entre si y la señorita Carolina
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Aexandra Santilen Naranjo por sus propios y personales derechos y por 
otra parte yen calidad de CESIONARIAS las compañías estadounidenses 
IES INTERNATIONAL, LLO y BPW INTERNATIONAL, LLO debidamente 
representadas por el señor Manuel Santiago Cartagena Proaño. conforme 
se desprende de los poderes especiales que se acompañan como 
habitantes Los comparecientes son ciudadanos de nacionalidad 
esuatonana, mayores de edad, todos casados a excepción de la señorita 
Carolina Alexandra Santilán Naranjo quien es de estado oi soltera todos 
domiciliados en esta cudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
obligarse. a quienes de conocer doy fe, en vrtud de haberme exhibido sus 
edulas de cudadania cuyas copias fotostácas debidamente certíicadas 
por rm el Notano, se agregan como habitantes a la presente escritura y 
me solicitan que eleve a escritura pública una minuta en la que consta al 
contrato de cesión de participaciones de una compañra de responsabilidad 
limitada: cuyo tenor literal y que transenbo es el siguiente “SEÑOR 
NOTARIO En el Registro de Escnuras Públicas a su cargo, sirvase 
insertar une de cesón de participaciones de una compañia de 
responsabidad limitada, al tenor de las siguientes cláusulas GLAUSULA 
PRIMERA  COMPARECIENTES Comparecen a la celebración de la 
presente esertura publica. por una parle y en calidad de CEDENTES los 
conyuges AMPARO SOFÍA OLIVA VELASCO y MAURICIO ALFREDO 
CASTRO RIVADENEIRA, por sus propios y personales derechos y los que: 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre si, y la 
señorita CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO por sus 
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CESIONARIAS, las compañias estadounidenses 1FS INTERNATIONAL, 
LLC y BPW INTERNATIONAL, LLC debidamente representadas por el 
señor Manuel Santiago Cartagena Proaño: conforme se desprende de los
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poderes especiales que se acompañan como habi     comparecientes son cludadanos de nacionalidad ecuatoriana, 
edad, todos casados, a excepción de la señorita Carolna 

esta cludad de Quito legalmente capaces para contratar y obligarse 
CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES DOS PUNTO UNO La 
compañía IFSPUMPWORKS ECUADOR CIA LTDA en adelante y para 
efectos del presente instrumento público denominada simplemente como la 
"compañía", se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
¡otero Suplente Encargado de la Notaria Décima del cantón Quito Doctor 
Diego Javier Almeida Montero, el once de diciembre de dos mil trece y 
legalmente mscrita en el Registro Mercantil del cantan Quito, el seis de 
enero de dos ml catorce DOS PUNTO DOS La Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, en sesión celebrada 
el doce de febrero de dos mil catorce, con el voto unánime del capital social 
pagado de la compañía autonzó a la socia AMPARO SOFÍA OLIVA 
VELASCO a ceder la totalidad de sus DOCE MIL TRESCIENTAS 
SETENTA Y CINCO participaciones de un valor nomual de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una en el capital social de la compañía 
en la siguiente foma SEIS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA 
participaciones de un valor nomnal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una a favor de la compañra IFS INTERNATIONAL, LLC y, 
SEIS MIL CIENTO VEINTICINCO participaciones de un valor nominal de 
un dolar de los Estados Umdos de Amenca cada una a favor de la 

compañia BPW INTERNATIONAL, LLO De ¡qual forma la refenda Junta 
Gerjeral de Socios de la compañia autorizo a la socia CAROLINA 
ALÉXANDRA SANTILLÁN NARANJO a cecer la totalidad de sus CIENTO 
VEINFISINCÓ partieipaciones de un valor nominal de un dólar de los



Estados Unidos de Aménca cada una en el capital social de la compañía a 
fawor de la compañia BPW INTERNATIONAL, LLC CLÁUSULA 
TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES En virtud de los 
antecedentes expuestos, los cónyuges AMPARO SOFIA OLIVA VELASCO 
y MAURICIO ALFREDO CASTRO RIVADENEIRA ceden sin resorva 
alguna la totalidad de sus DOCE MIL TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO 
participaciones de un valor nommal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una en la siguente foma: SEIS MIL DOSCIENTAS 
CINCUENTA participaciones de un valor nomnal de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca cada una a favor de la compañia 1FS 
INTERNATIONAL, LLC y SEIS MIL CIENTO VEINTICINCO 
participaciones de un valor nominal de un dolar de los Estados Unicos de 
America cada una a favor de la compañta BPW INTERNATIONAL, LLC 
Asimismo la señorta CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO. 
cede sm resewa alguna la totalidad de sus CIENTO VEINTICINCO 

participaciones de un valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una a favor de la compañía BPW INTERNATIONAL, LLC 
CLAUSULA CUARTA.» PRECIO. Las partes fan de mutuo acuerdo como 
justo precio por la cesion de la totalidad de las participaciones que se ha 
efectuado mediante este instrumento, el valor nominal de cada una de 
ellas es decir un dolar de los Estados Unidos de América por participación 
CLAUSULA QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS Todos los gastos e 
impuestos que demande el otorgamiento de esta escntura pública serán de 
cuenta de las CESIONARIAS CLAUSULA SEXTA.. DECLARACIONES 
ESPECIALES Los CEDENTES y las CESIONARIAS dejan expresa 
constancia de su aceptación y consentimiento en la realizacion de esta 

hol )n de participaciones Las CESIONARIAS manifiestan ademas, que se 

scuencias de arden   rallan J” con la presente cesión y sus cons



     
   

  

legal porlo tanto dectaran no toner reciamo alguno que formulak 
de los CEDENTES por ningun concepto m hoy, m eÑÑY    

constitucion de la compañía otorgada ante el Notáno Suplente Encargado 
de la Notaria Decima del canton Quito Doctor Diego Javier Almeida 
Montero el once de diciembre de dos mil trece as como al margen de su 
inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito el seis de enero de 
dos ml catorce Usted, señor Notano, se sernrá agregar las demás 

10 formalidades de estilo para la plena validez del presente documento 
11 HASTA AQUILA MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta 
12. que se halla redactada y firmada por la abogada Carola Santilán Naranjo 
13 — conmatricula profesional diecsiete guión dos mil ocho guión ciento noventa 
14. y tres del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura Para al 
15 
16/ legales del daso y leida que les Tue a los comparecientes por mí, el 

«otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 
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22 "AMPARO SOFÍA OLIVA Y 
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27 MAURICIR ALFREDO SASIRO RIVADENEIRA 
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Cortina Sontilloñ 
CAROLINA ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO 
CO mierzacr-s 

MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO 
co 4POL6IN0b 

(ur 
DR DIEGO JÁVIER ALMEIDA MONTERO. 

a NOTARIO PÉCIMO DEL CANTÓN QUITO
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CA DEL ECUADOR 

  

Quito, 2 de Mayo aet201a TO 
CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende al presente carificado provisional de las Elecciones Seccionales 
del 23 de febrero del 2014, 
tuseñonta) Castas Traderento Macia. Maja. 
Portador a) dela cédula de cucadama Nro AJ0LS430l Y 
Válido por 00 días para cualquier trámite tanto público como privado y que sustituye 
al certiicado de votación. 

  

Atentamente, 
| (Unoz—o 

  

A Eso Mutoz Banezueta E SERETANIO DE A DELEGACIÓN PROYIIL D mo 
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IRSPUNMORAS ECUADOR CIA LOA. 5 
ACTA DES LA JUNTA GESERAL EXTRACADIMARIA Y UNIVERSAL DE SOCTOS 

"CELEBRADA EL 12 DE FEBRERO DE 2014 
xiad de Quito, República del Ecuador, a las 12 dias del mes y 

en les oficinas de 22 cenpañía, Y Tin Dian de 201%, menda lar 
  

  

      
  

  

  

  

Dean cah iion HanLacio Meson Paso Da 20 2utian Los sigolentas socios da la compañía 
EC roo sector AS a a | 

. 250 sas 23 
> aso 2 ze +                

  Por cocoa presente La LULA dl capta social auorco y pagedo e 10 
inaci ae Sectas tán «Y caco de Usera; Srnmelindo Exesstct E TE clica aer aries A md 

  

     
  

Bervo como Pressdente Adulsc de 2a Justa General de Socios, el doctor Manoel 
Cesragane Proaño, y coma Secrosacia Admuac de de Junta, La doctora Soto Oliva 

Por dimposición del senor Prestdente hd Hoc, la senora Secretaria Ador de Jecxuca 22 orden del dins 
2 Gonacimionto y aprobación dol prores 

PROD FCUADOR CIA IDA, de constitución de la compañía 

  

2 Monisraniento del Prsidente y Gerente General de ln compañía 
3 Conocimiente y resclución sobre ls cesión de 12215 participaciones de 

prozieded de Ja 'socin Asparo Sofía Oliva Velasco, an la ságuienee forza SIZ50 participaciones a favor de la comeñía 106 INTERNATIONAL, LLO: y. 5125 participaciones a favor de la Compañia BIN INTEMATIONAL, ELE 
3 Conocimiento y resolución sobre la cesión de 125 pertícipeciones de propiedad de la soola Carolina Alexandra Santilión Naranjo 8 gaver do 22 Sempadla BD INTESTINAL, ELO. 

  

La Junta General sprueno por usansascee el ceen del dla. en consecuencia, declara qu puedo sealonar vélidasente, por le que el señor Presidente Sa-HoS 66 la Juste General EXUPSOroLnaria y Universal de Socios anuncie ALIOELO Ol Seto 

    

Apiezte la Junta, ul señor Presidente Ad=Ho0 pide 4 la senora Secretaría ná=keo Antetar la discunién co cada Uno de los puntos del orden de) dla aprobado 
  

1 Conocimiento y aprobación dol proceso do constitución do la compañía 1 o pS 
EX señor probids (00 expone detetindanente a la Junta General todas las gestiones rolliaadas pare la eonstetución de la compota TISTMPNORIS ECUADOR 

       

    Pinetizade 
erauaas    ervención del aetor President MATOS se aso paso a a jo o loc 6 in 

    

  



  isuserudes planteadas y Zras breve diccuezón se entra 2 vocación ta Jure 
Olesa apcvebe On es tosplsgaS y por unsnimaano das gestiones 9 actos Hónsece 
Acabo poza La sonstiluoias ón la comparto 

  

puato del orden del dae 
  

  

EX sanos Prostaante Adulos toma la DELANTA Y menifiéste que us Secesscto que sa 
Conbcen a dos Deramistradocos de la computa. pos Lo 0ue pespene quo so otoc.den 
Las siguientes designaciones 
  

    

    
        

    

De contormiénd con pl Betetuto Social de Za comsañss Sl porseso mara al comi 
Jan dlogados los ammininiradoces em és COS (2) años debiendo xls ambecas 
Consimone Jn ae sesgo sin desputs de expizado el pertodo para SL que buen 

  

Se suneraza 2 le Bscretaria Sólo doctora Sofía Oliva selssco pata que 
Temunieue lo Gericnsción de los córgos 00 Gerante Ganorel y prostácaro eccaoo 
de epectivds BoeDtaciones y tenlace toco euento Pramito son necesario paca lA 
Ancolipelón de 299 mencionas porsramientos 

  

  

  

A 
Santo el soe der eta 

prpiodad do la dci amparo 208 Oliva Malaszo 9: 18 riguionte tera   

  

Brosucaco de za socia Mmparo Soria Oliva Welneco du cader la soteicaad de 
DIOS participaciones que actualmente biene an ul copstal sostal de la compañia 
BedomeleaES ECURDOR CIA ISA en la osguiente forna: 8 230 partictpecionas = 

ES ecoaRIa TEO mUtemamioNas dee) y 6025 parcicogocionss a cesos de 
DO impansS Sm ENTERNATIONAL 1LO to0s ves que las OfraciS, an prisas go a 
Ln aeeza e Lo compamo, quien mo ssrovo Lavecesada On adquicicióo as 
Sirenidas peccicipaciones son Ágleles acumplmticas mn andiy sibles son un valor 
Bomimas de USD 1/00 cnen uno por ua VAL? tota: 60 08D. 12 975 00 

  

  

  

  

ANTENIAFIONAL 110 Y BP INTERNATIONAL 11c y butecirar a la socza Ampero Sofía 
Oliva Velasos para quo Dfcctse 1e cesión de la terálisod de Sus partiospaciónes 
Soeiates en le Loca entes señalada 

  

  

         

he cunta Genersi me Socios faculta intistimesrense 9 la Sosere loo 
Sisiómarias el presiente o al Garonte General de la cuspenta para que 
CEcccIDSO On el segisnro Meccontil la o log cescituras puslicas en as que 60 
nncdo Clas pracentas  cmsienes y afecten las cotresporcientes 
Ercaciones o le Seroramtondencia ds Compañías 

  

  

  SI prestdento Ad-BoS solicita 5 la Secretaria adios que dé leer 
Dante 0coen del 0



     

     

4 Conecimiento y xosoluetón “obre la cosión de 128 partici 
Propiudad de le socia Carolina Alexandes Soneclián Naranjo 2 £ 
ccianta DON INEA LONAL, Lec 

  

   
12S paruioipnciones gue actualmente len un el capital      A 

       

   

Scrpanía- TESPOMPMORKS ECUADOR CIR” IrDA 9 foo de la 
TRTRRMATIONAL, LLC, toda ver que las ofreció, en primer lugar, a la otra socia 

“rien no sarlao Las rotoridas         

   
   

“son 490 Con un valor nominal de 
    

  Junta General de Sactos, cos el conser 
Corpatis, resuelvo aceptar como muevo socio a la Compaióo MR INTERNATIONAL, 

o Caella Mlemacdra Santillán Raranjo paro que efec 
cipacienes sociales, en la forma antes 

  Linsento unár PtaL soctal de          

  

La Juste General de Socios facox: ántamente a la Cedente, 
hemo o a Ccrpanta para ue 

o Marcar puede en da que se instricente 
Compras. - 

      

   
     

  

Junta Genaro! de docios que, una ver que 40 part     há-Hoc, quien de a conocer a la Jones las centonos de 
participaciones sutorseadas en 20s puntos tercero y cuarzo Col orden Gel día 9e 

lante Juntas El Capital Sectal de le corañia IESPIMIMORKO ECUADOR CIA. 
1TOA. quedará contocmado de la Siquisnte manera, 

  

  

       
  

  

  

  

  

(ERE ANO De [TOTANA 
socios mesa. | eneescimciónns | aaicrición Y sy Ps o y ñ 
  

170 rurenwnrreson ac [e 6 280000] 6.200] sos 
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al +30] ES 3 
  

  

orar $ 12 sooj00| 22 500] 100 +           
  

      

  

lodo 16 sesión, me és lec 
led sin ringana obs      

   

   
lo 

Got oLsuo Úelarco 

Era Sort 1 
o era nO 

Dr Diego Almeida pi E 
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DI 2.COPIAS QUITO, 10 DE JUNIO DE 2044 

  

ESRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 

PROTOCOLIZACIÓN 

Fiel Copia del Certificado de Existencia Legal de la Compañia estadounidense 
1FS INTERNATIONAL, LLC.- Quito 10 de JUNIO de 2014 - 

jus 
DR, DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

  

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO. 

Pu 

  



  

  

SEROR NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO: 

Por medio de la prosena solicito, a Usted se sirva insertar on el prorecolo su cargo vaa Ral 
«opña del Cenlicado de Existrcia Lega de la comparsa estadounidense IPS INTERNATIONAL, 
11 otorgado por l Secretario de) Estado de Texas do los Estados Unidos de America, l cual o 

xstelano del mencionado,   encuentra debidomente aposuado, o omo, la traducción al ai 
certlacado y o apostil 

Uma vez quese procedo con mi pei, agradecer se me contieran los (2) copias cortfcadas de 
la refe protocolización, 

Las nenficaciones que me correspondan las recibiré en a Avenida Amazonas NS 17 y Juen Palio 
Sanz, Edilico Xeros,Fiso7 0 enel ever julia No. 34 del Palacio de Justicia de Quito 

Bla Sart 
Siokna anión Naranjo 

Ds: ZAS Foro Abogados 

 



     
Reguested for use io ECUADOR 
Not for use within the United States of America 
This Apostile only certiies the signaturo, the capacity of the signer and the seal or sta 
bears. 1t does not certify tho content of the document for which it was issued. 
Certificate Validation avallable at www.sos.state.1x.us 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

| 1 Country United States of America 

"This public document 
2. has been signed by SANDRA M STRAIN 

3. acting bn the capacity of Notary Public, State of Texas 

4. and bears the sealístamp of SANDRA M STRAIN, 
Notary Public, State of Texas, 
Commission Expires: 02-07-17 

CERTIFIED 

5. al Austin, Texas 6. on May 13, 2014 

7 hy the Secretary of State of Texas 

8. Certificate No. 10100243 
IS 10 Signature 

Namoraberes 
Nandita Berry 

Secretary of State 

   
      GFhnr



SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

  

  1, Michael W Madison, 'nimy capacy as Vice Preside of 1FS INTERNATIONAL, LLC (rercínañer 
"e “Principal” a llmacd abi company domuciod in Delaware, United Ste ol America, deca as 
Llave bara dujy auhocized by 2 resolution ol e Principal Board of Direcor jeued on Met 25, 
2014, aná hos, hesby gn tas SPECIAL POWER OF ATTORNEY pursaat 1083 Tolwing terms 

  

Tac Principal ganes dis Special Power of Atormey, Lxoad and sulicint, 43 requred Ey los, 10 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO (telar ie *Anornej0.fc1), an Ecuacorian 
tiren with cope to Bid, domciled in Quito, hor £ the ¿deficain sar No. 170689520: so 
a, o behall nd a represenation of Prncrpal, he Atorejincac may. 

  

1 Appeerintho exeealon of ho pubhe deed o asigament of 6250 shares tr capa! soe or de 
Ecuadorian lmitd Habiliy company named 1ESPUMPWORKS ECUADOR CIA LTDA, 1 
order accept the signmen of sá shares and negotiate us terms ud condisons 

2 Execurallpublicand private documents, fea peon erfom Al necessary ets, and cay ou 
all te procedures equied in connecin o he aforementicned asigament 0 hare, tales pue 
ot ruited 11 epstraion in de Mercante Regiry Office, he Supeimendence of Compare, 
“nd amy her public ad private ens in orr 10 Cal comply wit al legal provisions in rc in 
the Republic of Ecuador 

2 Recorte Principal frei investnen vas e appropriae publi agencies 
42 In the Republic of Ecuador, anguer any claims Fed against e Principal, 2nd comple ión th 

Principal general duties and obigaios, a st fo ín Asticle 6 of Une Companies Act in free a 
Repubi 0Econdor. The Añomey-irec 3 uborizad 10 execue 2d file all he docomers 

tquested y th Sopermtendence o Companses for foreign partner of Ecvadorian companys. The 
Antomezs fac shall under no ccumstances e personal lab for he Principal hatos 

  

  

"pis Special Power of Anomej is vai until otheransorevoked, 
"his Special Power of Anornoy and any diopre conroversy,proceetings or chim of vhaover nature 
arsng out of o ln any vay relaod to is instrument sha e govemod by and constr in accordance 

Avi the law oh Repuileol Ecuador 

EN WVITNESS WHBREOS, de undersigned issues his Special Power ol Aomey on April 8,2014 
By UFS INTERNATIONAL, ULC 

ia Medion pe 
paro 2550 
suelten a 
Bate ato dr ea 201 pay sona, Mi ns, tia 

Vena ed ter decae ná, hz y me fico 
sor declare ae lt O Serents Beren contained aé ue and comal 

  

 



[Sello del Estado de Texas] 

El Estado de Texas 
Serretarío de Estado. 

  

Solicitado para suuso en ECUADOR. 
No para sr usado dentro de los Estados Unidos de América 
Esta Apostol er a ema, cidad del emant, let br 4 bt, 
revestido. No cetfia el contenido del docemento para e) cual fue emitida. 
La Validación del Cerúficado está disponible en wwwsosstate£xs 

  

Ss     
  

  

APOSTILLA 

  

(Convencion de la Haya del 5 de octubre de 1961) 
  

1 Pais Estados Unidos de América 

El presente documento público 
2. hasido firmado por SANDRA M STRAIN 

3. quien actún en calidad de Notaria Pública, Estado de Texas 

A. y está revestido del sollo/ Timbre de — SANDRA MSTRAIN, 

   

  

Nota estado de Texas, 
Comisión Vence: 07-FEB-17 

CERTIFICADO 

S en Austin, Texas 6. ell3 demayode2014 

7. porel Secretario del Estado de Texas 

2 icado No. 10100243 

9 Sello 

10 Firma: 

[Seilo del Estado de Texas] 

  

NANDITA BERRY 

  

Ak Secretario del Estado 
GF    



PODER ESPECIAL. 
Xu; Michael W Madsen, en ms calidad do Vicepresidente de INS INTRRNATIONAL, LLC (en adelure la 
Mandame, una compañia de esponsbilidas limitada on domeiho en Delaware, Estados Unidos de América, 

desláo que yo he su debidamente atoizado poe uma resolución el Directori de a Mindo adoptada «125 ¿e 
norzo de 2014, y, por l rt, por mesi de presente, trgo ce PODER ESPECIAL, al tenor de ls suertes 
cinsota 

  

La Mandame otorga el presente Bodor Especial amplio y sufcieme, cual en derecho se require, a fvor de 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO (en adelme el "Apoderado, ceso comorino con 
ápacid para conter y blgase, domiciliado Queso prtador e la cdula de cidacnío No. 170G89520-6. 
pira que, e nombre y representación de la Mandame el Apocerado pueda. 

  

1. Comparecera le sscrición dela esca pica de cenón de 6250 puripaciones en. coa! oc de 
la compañia ccuaorara de eesporsalalidd liada demominnda IFSPUMPWORKS ECUADOR CÍA. 
LTDA fin de acepte la cesión de tales parepacross y negociar sus términos y coniciones 

  

  

2. Susie todos los docementos públicos y privados, presentar todas ls peticiones lv acabo ados los 
cos necesarios y emprende todos lor precedimuertos sequen en selación con a eferda cenán de 
paripacones, moluyendo per vio limas,» sa mscrporón en elogio Merrill Saperimendencia 
de Compañias, y covlequica edades publicas o pmuadas, a a de cumpir cabalmene todas las 
¿lposiienes Meal mpents esla Republica del Ecuador 

3 Rogisarla inversión exuajor de a Mandmte con ls enudades públicas coespondiemes 
4 En la Repablca de Ecuedor, contestar cusique ectomo presentado en contr dels Manda, y compl 

«on ls Obligaciones deberes ponerles dela Mandar, conforme lo ispezio por el Arico 6 de la Ley 
“de Compañas vigene cn la República del Ecuador. “El Apoderado queda mirado pata secrir y 
prosemtar todo los documentos equerdos por Sapenasendecia de Compañías es socios extranjeras de 
compañías csusoriras. El Apoderado joe migún motivo será persocalmento responsable de las 
Obliaciones del Mandame. 

EE present Podr Especias mantendrá vigente hast que see revocado, 
EE presente Poder Especial y cualquier dispo, conrosrs, procesos y reclamos de coger natralzs que se 
etivn de o estén de cualquier forma relacionados con csi Istrumento te reir por y Seán Irpretaos de 
«conformidad con ls leyes de la República del Ecusdor 

  

ENFEOE LO CUAL, el sesrto ura el presente Poder Especial de ab de 2013. 
Poz FS INTERNATIONAL, LLC 

  Fina lio 
Michac) W Madres 
Vice President 
Pasaporte: 425520288 
Esuéode Texas 
Condadode — Colin 
Arte m), ena Nosaría Pública en ese dl DIS, compareció en persona, Michael W, Madison. 
omoeado por mé como la persona cuyo nombre sá suse ca el documento prececees y, quen habiendo 
primeramente rendido Jramento ant ió, declaró que las afrmecions comenidas en aquel son verduras y 

   

(ima Meets 
Sancia  Sin, Nolla Público   



RAZÓN DB TRADUCCIÓN     
   

  

Yo, Carola Alexandra Santillán Naranyo, conocedora del sduoma mglé y contorm IT 
artículo 24 de la Lay de Modermzación del Estado, Privanzaciones y Prestación 

Aocumnento que contiene el Poder Especial que otorga la compañía 1FS INTERNATIO] 
favor del Dr Manuel Santago Cartagena Proaño y su cortespondiente apostilla 

Crta Sort 
Carolina Alezandra Santi Naranyo 

CC 17167 

  

  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS En la cudad de Quito, Ditto Metropoltano, capita! 
¿e la República del Ecuador hay día DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE ante m 
Docior DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN QUITO 
comparece le señorita CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO, en caldad de PERITO 
TRADUCTOR poradosa de la cédula de cuudadama numero 174672864, domiciada en esta 
cudad de Quito de estado ci solera legalmente capaz, a quien de conocer day le 6n tus de 
haterme presentado su cédula, a lin de reconocer su tema y rúbrica, de conforméad con el articulo 
dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial constantes 21 pie del presante DOCUMENTO 
TRADUCIDO DEL IDIOMA INGLÉS AL CASTELLANO... Quien bejo juramento y concciendo las. 
penes de pequaa as reconoce como suyas propias, las mamas que uiliza en lodos sus actos tanto. 
únicos como pitvados, para constancia se ratita y fima conmigo de todo lo cual day le 

rol Santi 
¡AacciikMexanár Sanállán Nararyo 

16725645 

  

  

  

A pu 
A 

ss de olaa Mm 
Bukerino 

5% _ sto Ecuador 

 



 



    

(09) Mo, 
ZONA petición de la Abogada Carolina Santilán con matrícula protesigs 

número diez y siete dos mil ocho ciento noventa y tres del Foro de Ab 
de Pichincha, PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas 
Notaría Décima del Cantón Quito, a mi cargo, la documentación que ante 
(en 8 fojas utiles incluida la petición), y que contiene: Fiel Copia del Ceresesda 
de Existencia Legal de la Compañía estadounidense IFS INTERNATISHAÍ Semanas 
LLC - Quito 10 de JUNIO de 2014 - J.A. 

      
      

      

NOTARIO DÉGIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



Se Protocolizó ante ml DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 
MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de 
ello confiero esta — PRIMERA: COPIA CERTIFICADA, debidamente 

sellada y lismada, en Quito a. — DEBA de 
año dos mil catorce 

Juro del 

/ 

DR DIEGO JAVÍER ALMEIDA MONTER' 
Notaria Déérno del Cantón Quato. 

    

 



TS QUITO, 10 DE JUNIO DE 2014 

ESRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 

  

PROTOCOLIZACIÓN 

Fiel Copia del Certificado de Existencia Legal de la Compañía estadounxense 
BP INTERNATIONAL, LLC.- Quito 10 de JUNIO de 2014. 

DR. DIEGO. (d ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉGIMO DEL CANTÓN QUITO. 

 



ABOGADOS ercaal. caes ARA ars 

  

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO DIL.CANTÓN QUIEO- 

Pos meo de la presente, ult, a std, e vel protocolo as cargo ura fl opa 
¿el Certfcado de Eustencta Legl de la compara estadousderse BPYY INTERNATIONAL, LIC 
otorgado por el Secretario del Estado de Texas de los Esacas Unidos do Arco, el cual 2 
encuentra debidamente apostado así como, la traducción al loma castro del mencionado, 
cerufcado y suaposla 

    

na vez que se proceda os ms petiión agradecen se me conteran dos (2) copias corñadas dela 
elena protocolización. 

Las notfaciones que me coespondan as reibué en a Aena Amazonas 35 17 y Joao Patio 
Sanz, Edificio Xeros, Pio 7 oem casillero judicial No. 2551 del Palacio de Just de Qui 

Cralina Samban. 
rss Nas 

Mi 17-2005193 Foro Abogados



     Requested for use in ECUADOR. 
Not for use within the United States of Ameri 
This Apostille only eertifies the signature, the capacity of the signer and the 
bears. Tt does not certify the content of the document for which it was issued. 
Certificate Validation available at www.sosstate.tx-us 

    

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du S Octobre 1961) 

L- Country United States of America 

"This public document 
2. has beon signed by SANDRA MSTRAIN 

3. acting ón the capacity of Notary Public, State of Texas 

4. and bears the seaVstamp of SANDRA M STRAIN, 
Notary Public, State uf Texas, 
Commission Expires: 02-07 

  

   

CERTIFIED 

5. at Austin, Texas 6. on May 1,2014 
| 7. hy the Secretary of State of Texas: 7 

8. Certificate No. 10100245 

10. Signatures 

AlarworaLirey 
Nandita Berry 

Secretary of State   GFhar   
  

 



- s SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

  Michael W Madison, in my capacity a Vice President af BPW INTERNATIONAL, LLC (rerínañes 
ide "Prucipal”) 2 His lab company Comics in Delaware, Unid Ses of Arerica,cclare tae 
Yiñavo been dely aubrized by a resolutn of he Poncipal's Board of Diectors msued on Marh 25, 

2014; 32d bus [hereby grat ts SPECIAL POWER OF ATTORNEY porsuant ode followengtecms. 

  

Tb Presal grant dis Special Power oí Amormey, Broad and sufficiem, as requros be law, 20 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO (hercisañe the "Atorseyio-fri), an £curdcran 
tune wd cepey to Ein, domicls in Quio, bolero tr idemifiaion card No, 170685520., so 
ar, on behalf nd in tepesesiton o he Principal, e Asormey-1-fct may 
1. Appcar din execuon of Ut puble ed of asignment of 6250 hare in ie pia sick ofiño 

Fcuadoma lmved hablty company named IESPUMPWVORKS ECUADOR CIA LTDA in 
order 1 accept he asignen of an shares, od negotit lis crm and conditions. 

2, Exec alpublic ad private documents Fila pelin», perform al necessary aca, ad car out 
al th procedures equied n consecion 5 Ys aforementioned assguinen ol shares, incluias bet 
at limited to ls regisaion In ihe Mercantil Regrstry Dice, ho Supenintezcence of Compenra 
nd any aer public ad privat ems hn order to doy comply wi1h al legal provision 
be Republic of Ecuador. 

  

3. Record be Principal foreig mvesment vih he appropriate public agencies. 
  4. Tn the Repobic ol Ecuador, answer ay aims fed agomat the Principal, and comply wi e 

Principal general duties and oblgatons, as er for in Artic 6 of ho Compantes Act force am 
ho Republic of Ecuador The Allomesanact is authorized so exce and filo sl he documents 
requestod by th Superinendence of Compentes (os foreign parners of Ecuedorun companies “The 
“Anoraey=n-factshal under no crestas be personal Fable for he Pinipn sogas. 

"This Special Power o Anorney ls valid until otenviserevokes. 
"This Special Power of Alorney and any dispute, comtroversy, procsedinga or cam of watever nara 
Aarsing out oF oe in any vay related to is msrument sal e governed y and cOnSrued mn sccordance 
ak te as of be R=public o Ecuador 

IN WITNESS WIEREO, tb undermgged1sued us Special Power of Atospey on April 8,2014. 

  

By BW INTERNATIONAL, L 

  

Michael W iasñen 
Vice President 
Pesspon: 425520081 

     

  

   

Suteof Tess 

he omts doy ul 201. personal are, Michel Y Mason Jovi nel bic) y e frgol dose an, being y e ld a 
ndaa 70. Aleocr da Si or Pa 

sgnona e 
y Sois pres 
Fabra 7 2017 

 



[Sello del Estado de Texas] 

El Estavo de Texas 
Servetarto de Estado 

  

Solicitado para su uso en ECUADOR 

  

  

No para ses usado dentro de los Estados Umdos de América ES 
Esta Apostilla solo cerúfica la firma, la calidad del firmante, y el sello y tm A, 
revestido. No cerca el contenido del documento para el cual fue emitida. </ $ Z 
Ya Validación del Certificado sta disponible en wwwsosstnte.o (SPrj 
  

  

  

APOSTILLA LAA 
(Convención de la Haya del $ de octubre de 196) 

1 Pais Estados Unidos de America 

El presente documento publico 
2 hasido firmado por SANDRA M STRAIN 

3 quien actua cn calidad de Notaria Publica, Estado de Texas 

4. y está revestido del sello! imbre de — SANDRA MSTRAIN, 
Notaria Publica, Estado de Texas, 
Comision Vence 07 FEB-17 

CERTIFICADO 

en Austin, Texas $ elI3demayode2014 

por el Secretario del Estado de Texas 

$ Certificado No 10100245 

9 Sello 

Firma:     
[Sello del Millet 

NANDITA BERRY 
“anda Berry 

Secretano del Estado 
GE 

  

   



PODER ESPECIAL, 
Yo, Michal W. Mesison, ca mi calidad de Vicepresidente de BPW INTERNATIONAL, LLC (en adela la 
Mandame”), una compañía de responsabilidad mida con domicilio cn Delowae, Eds Undos de América 
ealaro que yo he sud deadaapto atorado por una relació del Dret ele Mandame opta el 25 de 
marzo de 2014, y, por lato por medio de presea, sorgo se PODER ESPECIAL, 2 tenor de as siguentes 
insals 

  Lo Mantante otorga el presente Poder Espec, ampho y sufiat, cul en dereho se roque 4 favor de 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO (en adelaste el “Apoderado” ciatadano euatoino con 
apacitad paa cotaar y oiga, domucilad en Quiso porador dela cédula de cuudadaía No. 1706895204, 
para que, eh notre y repcscracon d la Mandant, el Apoderado pueda 

  

1 Comparécec ala susericiónde la escruna pública de cesión de 6250 portipaiois cu ol capital cil de 
le compas ecuaorena de sespomabiléas Jemtada dentada IESPUMPORKS ECUADOR Cl 
LTDA an de secta cesión denle panicipacions y negociar so térmisos y condicione. 
¡users todos los docamentos público y prados, presentar toas las periciones, levar a eto odos los 
actos necesanos y emprender todos los procedmmicaos soquridos en rolcrón on la efrda Cesión de 
panicipaciones, mclayendo per sin limite, si imscripcón en l Rostro Merca, la Suericadesca 
de Compañias, y contesqura entidades públicas o prvadas, a fin de cumpli Cbalmento todas ls 
¿lsposiciane egaeswieres enla Replica del Ecuador 

  

3 Regula inversion extraer dela Mandart con as etades públicas conesgondints 
4. Fulh República del Ecuor, comes cualquier reciamo presentado en cora dela Mandame, y cumpla 

«con las obligacionss y deberes generales e la Mandar, conforme lo duspueso ps el Arico $ dela Ley 
“e Compañías vigente en la República del Ecuador “El Apoderado queda aotoizaco pora foca 
presentar toos los documentos rezuerdos po a Superintendencia de Compañías alos socios extajeros de 
Compatjas «ccatoranas. El Apoderido por teresa motivo Jeé porsorolmene sesponaablo de las 
bligacsones e la Mandante, 

  

  

  

present Peder Especial se mantende vigente hasta que seu revocado 
Fl presente Poder Espec y coger disputa, controverss, proceso y reclamos de cualeser naturaleza que ze 
etiven de o estén de cusiquer formo relacionados con ei intrumento se fegián por y serán rerretados de 

<omturmudad cons lees de la República de Ecedor 

ENE DELO CUAL, elsuscrio otorga el presente Poder Especial 3 de abril de 2014 
Por PW INTERNATIONAL, LLC 

  

Vice Presto. 
Passpone- 425520281 
Esadode: Tess 
Coméalo de: Coles 
Ante mi, una Notaria Pública, en este do, E de abri de 2012, compareció cn persona, Michael We Madison, 
onocido por mí como la pesona cuyo mum euá suserto cn 6 dostmento precedóte y, quien Tabiedo 
primeramente rendido Juramemo ant mí. decoro que los Alrmacionce contemos en aquél don verdades y 
orcas 

  

     

— (Fieaileiios 
¡Sacciad Soai, Nora Pob   



RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

  

   

  

Yo, Caraza Alsandra Saniln Naroo,considor del om inglés y costo 
artcolo 24 de la Ley de Modernización del 

  

lo, Privañzaciones y Presta 
Públicos por parte de la Iustiva Privada publicada en el Registro Ofial No; 
icrerbre de 1993, cornfico que he tradudo al sduoma castellano cn dos (2) fojas utiles, ol 
documento que contiene el Poder Especial que otorga 13 comipañia BPW INTERNATIONAL, LLC a 
“avordel Dr Manwe] Santago Carragena Proaño y su correspondiente apostol 

      
0As a 

Carat Sonplon 
Carolina Alexandra Santillán Narargo. 

CC 1716728645 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS En la cuidad de Quito, Disirto Metropolitano, canal 
e la Republica del Ecuador hoy día DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE ente mi, 
Doclor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN QUITO. 
comparece la soñrta CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO, en calidad de PERITO. 
TRADUCTOR portadora de la cátula de ciudadania mumero 1716728645 ciomiilada en esta 
¡cudad de Quilo de estado civi solera, legalmente capaz, a quien de conecer doy fe, en vrtud de 
haberme presentado su cédula a Ín de reconocer su fma y rubica, de conformidad con el articulo 
dieciocho, numeral nueve de la Ley Notarial, constantes al pie Cel presente DOCUMENTO. 
TRADUCIDO DEL IDIOMA INGLES AL CASTELLANO Quien bajo juramento y conociendo las. 
penas de peruno las reconcez como suyas propias las mismas que utliza en focos sus actos tanto 
publicos como privados, para constancia se ratlica y frma conmigo de todo lo cual doy fe. 
Ya 

  

   

rata Sa 
Carola Alec Sn 

RES 
     Naranjo 

[rorigontcno 
Quito - Ecuador 

Se Dre loca     



   



     

  

de Pichincha, PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públ 
Notaría Décima del Cantón Quito, a mu cargo, la documentación que 
(en 8 fojas útls incluida la patin). y que comtens: Fiel Copia aint 
de Existencia Legal de la Compaña estadounidense BPW po 
LLC.- Quito 10 de JUNIO de 2014. A. 

  

lina 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 

NOTARIO/DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO



4 Se Protocolió ante mu DOCTOR DIEGO JAVIER ALMPIDA 
MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO y, en fe de 
ello confiero esta. PRIMERA — COPIA CERTIFICADA, deba 
sellada y firmada, en Quito a. DISZ de JUNIO 
año dos mul catorce 

pr oo cal IDA MONTERO 

    

    

Notario Décimo del Cantón Quito 

ES    

AVIER ALMEIDA MONTERO, 
o ¡1GO. 

Se otorgó ante m DOCTOR DIEGO $ ri 

AMO, DFL CANTÓN QUITO 3, 

    

l a COMA CERTIMICADA, debidamento sellada Y 

po , de delaño 
(rmadarer to a ONO8, SURE 

dos mal catorce =     
     

   
“ALMEIDA MONTERO pr Drco JA VE 

Pe ; lel Cantón Quito: Notario Decana de



e p
* 

  

--- ZON DE MARGINACIÓN: Al margen de la matriz de la Escntura 
de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IFSPUMPWORKS ECUADOR 
CIA. LTDA. celebrada el 11 de DICIEMBRE de 2013, ante el Notario 
Décimo Suplente Encargado de La Notaria Décima de Quito, Doctor 
Diego Javier Almeida Montero tome nola de la Cesión de 

  

Participaciones, de la compañia antes mencionada, celebrada con 
fecha 11 de JUNIO del 2014, ante mi Doctor Diego Javior Almexda 
Montero Notario Décimo del Cantón Quito - Quito 11 de JUNIO de 
2014- JA 

DR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
"Notarió. Décimo del Cantón Quito   



 



+ Registro Mercantil de Quito 

ramrenomeno 35001] 

REGISTAO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PAESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN Ol PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21964 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: D/0E/a0n 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. [sra 
REGISTRO. LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2_DAJOS DELOS INTERVINIENTES 
Taemifcación — | Nombres Cantón de aidaden que — [EssdSdar 

Domicilio comparece 
OEOESOnIOOr is No Determinado — | CESIONAIO Nola 

INTERNATIONAL, 
ue 

E Mo vercmnado — | SONRIÓ Mo pl 
INTERNATIONAL, 
ue 

GIA SARTICAN Cuña EDENTE E 
NARAUO. 
carouna 
ALEXANDRA, 

TEO OLVAVELASCO | Quo CEDEN Tosado 
AMPARO SOFIA       
  

3 DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONIBATO — | CESIÓN OE PRATICOACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIPAADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCANURA 11/06/2004 
NOTAR: NOTAMA DECIMA. 
NOMBRE DELNOTARIO: DR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 

CANTÓN. Uno 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: ESPUMPIORÍS EQUADOR CALOR, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
JUZGADO: NOAPUER       
  

Página 1de2 

 



+ Registro Mercantil de Quito O 

   
  

  

  

AUTORIDAD QUE APAUES NOAPUCA, 

2, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
pal valor 

Coal 250000   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
TS CEDENTES TRANSTEREN 12500 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA ATAS CESIONAMAS -SETOMO, 
HOT AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 40 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE ENERO DE 2034. 
  

  

  CAU ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODINICADÓN AL TEO DE TA PRESENTE RAZÓN, (A 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCHPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 17 DÍAS) DEL MES DE JUNIO DE 2014 a 

2 Eo 6 MARCO LEONSAN MC resoLUCIÓN IC OO2IMazOa y E (2 
e 

    

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN 

os Mi 

Página 2dez 

Ne 0546150



35007 
República del Ecuador 

DN 

) 

  

Dr. Diego J. Almeida Montero 

NOTARIO



1 ESCRITURANO 

  

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
5 IFSPUMPWORKS ECUADOR CIA LTDA 
6 
7 QUE OTORGAN 
8 AMPARO SOFÍA OLIVA VELASCO 
9 MAURICIO ALFREDO CASTRO RIVADENEIRA 

10 CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO 
1 

12 AFAVOR DE 
13 IFS INTERNATIONAL, LLC 

14 BPW INTERNATIONAL, LLO 
15 
16 CUANTÍA, USD 12.500,00 
1 

18 DÍ 3 COPIAS 

19 JA Sr 
20 
21 En la cudad de San Francisco de Quito capital de la República del 
22 Ecuador, hoy dia MIÉRCOLES, ONCE (11) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL. 
23 CATORCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
24 NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebracion 
25,7 la presente escritura pública, por una parte y en calidad de CEDENTES 

[27 Rivadenewra por sus propios y personales derechos y los que representan 

    
   

28 de la sociedad conyugal que tienen formada entre si y la señorita Carolina



10 
mM 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

Aexandra Santilen Naranjo por sus propios y personales derechos y por 
otra parte yen calidad de CESIONARIAS las compañías estadounidenses 
IES INTERNATIONAL, LLO y BPW INTERNATIONAL, LLO debidamente 
representadas por el señor Manuel Santiago Cartagena Proaño. conforme 
se desprende de los poderes especiales que se acompañan como 
habitantes Los comparecientes son ciudadanos de nacionalidad 
esuatonana, mayores de edad, todos casados a excepción de la señorita 
Carolina Alexandra Santilán Naranjo quien es de estado oi soltera todos 
domiciliados en esta cudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
obligarse. a quienes de conocer doy fe, en vrtud de haberme exhibido sus 
edulas de cudadania cuyas copias fotostácas debidamente certíicadas 
por rm el Notano, se agregan como habitantes a la presente escritura y 
me solicitan que eleve a escritura pública una minuta en la que consta al 
contrato de cesión de participaciones de una compañra de responsabilidad 
limitada: cuyo tenor literal y que transenbo es el siguiente “SEÑOR 
NOTARIO En el Registro de Escnuras Públicas a su cargo, sirvase 
insertar une de cesón de participaciones de una compañia de 
responsabidad limitada, al tenor de las siguientes cláusulas GLAUSULA 
PRIMERA  COMPARECIENTES Comparecen a la celebración de la 
presente esertura publica. por una parle y en calidad de CEDENTES los 
conyuges AMPARO SOFÍA OLIVA VELASCO y MAURICIO ALFREDO 
CASTRO RIVADENEIRA, por sus propios y personales derechos y los que: 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre si, y la 
señorita CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO por sus 

  

26 
27 
28 

CESIONARIAS, las compañias estadounidenses 1FS INTERNATIONAL, 
LLC y BPW INTERNATIONAL, LLC debidamente representadas por el 
señor Manuel Santiago Cartagena Proaño: conforme se desprende de los



10 

12 
ña 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

poderes especiales que se acompañan como habi     comparecientes son cludadanos de nacionalidad ecuatoriana, 
edad, todos casados, a excepción de la señorita Carolna 

esta cludad de Quito legalmente capaces para contratar y obligarse 
CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES DOS PUNTO UNO La 
compañía IFSPUMPWORKS ECUADOR CIA LTDA en adelante y para 
efectos del presente instrumento público denominada simplemente como la 
"compañía", se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
¡otero Suplente Encargado de la Notaria Décima del cantón Quito Doctor 
Diego Javier Almeida Montero, el once de diciembre de dos mil trece y 
legalmente mscrita en el Registro Mercantil del cantan Quito, el seis de 
enero de dos ml catorce DOS PUNTO DOS La Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, en sesión celebrada 
el doce de febrero de dos mil catorce, con el voto unánime del capital social 
pagado de la compañía autonzó a la socia AMPARO SOFÍA OLIVA 
VELASCO a ceder la totalidad de sus DOCE MIL TRESCIENTAS 
SETENTA Y CINCO participaciones de un valor nomual de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una en el capital social de la compañía 
en la siguiente foma SEIS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA 
participaciones de un valor nomnal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una a favor de la compañra IFS INTERNATIONAL, LLC y, 
SEIS MIL CIENTO VEINTICINCO participaciones de un valor nominal de 
un dolar de los Estados Umdos de Amenca cada una a favor de la 

compañia BPW INTERNATIONAL, LLO De ¡qual forma la refenda Junta 
Gerjeral de Socios de la compañia autorizo a la socia CAROLINA 
ALÉXANDRA SANTILLÁN NARANJO a cecer la totalidad de sus CIENTO 
VEINFISINCÓ partieipaciones de un valor nominal de un dólar de los



Estados Unidos de Aménca cada una en el capital social de la compañía a 
fawor de la compañia BPW INTERNATIONAL, LLC CLÁUSULA 
TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES En virtud de los 
antecedentes expuestos, los cónyuges AMPARO SOFIA OLIVA VELASCO 
y MAURICIO ALFREDO CASTRO RIVADENEIRA ceden sin resorva 
alguna la totalidad de sus DOCE MIL TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO 
participaciones de un valor nommal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una en la siguente foma: SEIS MIL DOSCIENTAS 
CINCUENTA participaciones de un valor nomnal de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca cada una a favor de la compañia 1FS 
INTERNATIONAL, LLC y SEIS MIL CIENTO VEINTICINCO 
participaciones de un valor nominal de un dolar de los Estados Unicos de 
America cada una a favor de la compañta BPW INTERNATIONAL, LLC 
Asimismo la señorta CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO. 
cede sm resewa alguna la totalidad de sus CIENTO VEINTICINCO 

participaciones de un valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una a favor de la compañía BPW INTERNATIONAL, LLC 
CLAUSULA CUARTA.» PRECIO. Las partes fan de mutuo acuerdo como 
justo precio por la cesion de la totalidad de las participaciones que se ha 
efectuado mediante este instrumento, el valor nominal de cada una de 
ellas es decir un dolar de los Estados Unidos de América por participación 
CLAUSULA QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS Todos los gastos e 
impuestos que demande el otorgamiento de esta escntura pública serán de 
cuenta de las CESIONARIAS CLAUSULA SEXTA.. DECLARACIONES 
ESPECIALES Los CEDENTES y las CESIONARIAS dejan expresa 
constancia de su aceptación y consentimiento en la realizacion de esta 

hol )n de participaciones Las CESIONARIAS manifiestan ademas, que se 

scuencias de arden   rallan J” con la presente cesión y sus cons



     
   

  

legal porlo tanto dectaran no toner reciamo alguno que formulak 
de los CEDENTES por ningun concepto m hoy, m eÑÑY    

constitucion de la compañía otorgada ante el Notáno Suplente Encargado 
de la Notaria Decima del canton Quito Doctor Diego Javier Almeida 
Montero el once de diciembre de dos mil trece as como al margen de su 
inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito el seis de enero de 
dos ml catorce Usted, señor Notano, se sernrá agregar las demás 

10 formalidades de estilo para la plena validez del presente documento 
11 HASTA AQUILA MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta 
12. que se halla redactada y firmada por la abogada Carola Santilán Naranjo 
13 — conmatricula profesional diecsiete guión dos mil ocho guión ciento noventa 
14. y tres del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura Para al 
15 
16/ legales del daso y leida que les Tue a los comparecientes por mí, el 

«otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

  

Af  Notagocón unidad de cio, se ratican y fiman conmigo. quedando 

19 

20 

  

af 

22 "AMPARO SOFÍA OLIVA Y 
23 co /Al 
2 
2 

  

26 
27 MAURICIR ALFREDO SASIRO RIVADENEIRA 
0 cc leoitiott-1



10 
u 

m 
14 
15 
16 
w 
18 
19 
20 
2 
2 
2 
24 
25 
20 
2 
28 

Cortina Sontilloñ 
CAROLINA ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO 
CO mierzacr-s 

MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO 
co 4POL6IN0b 

(ur 
DR DIEGO JÁVIER ALMEIDA MONTERO. 

a NOTARIO PÉCIMO DEL CANTÓN QUITO
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CA DEL ECUADOR 

  

Quito, 2 de Mayo aet201a TO 
CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende al presente carificado provisional de las Elecciones Seccionales 
del 23 de febrero del 2014, 
tuseñonta) Castas Traderento Macia. Maja. 
Portador a) dela cédula de cucadama Nro AJ0LS430l Y 
Válido por 00 días para cualquier trámite tanto público como privado y que sustituye 
al certiicado de votación. 

  

Atentamente, 
| (Unoz—o 

  

A Eso Mutoz Banezueta E SERETANIO DE A DELEGACIÓN PROYIIL D mo 
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IRSPUNMORAS ECUADOR CIA LOA. 5 
ACTA DES LA JUNTA GESERAL EXTRACADIMARIA Y UNIVERSAL DE SOCTOS 

"CELEBRADA EL 12 DE FEBRERO DE 2014 
xiad de Quito, República del Ecuador, a las 12 dias del mes y 

en les oficinas de 22 cenpañía, Y Tin Dian de 201%, menda lar 
  

  

      
  

  

  

  

Dean cah iion HanLacio Meson Paso Da 20 2utian Los sigolentas socios da la compañía 
EC roo sector AS a a | 

. 250 sas 23 
> aso 2 ze +                

  Por cocoa presente La LULA dl capta social auorco y pagedo e 10 
inaci ae Sectas tán «Y caco de Usera; Srnmelindo Exesstct E TE clica aer aries A md 

  

     
  

Bervo como Pressdente Adulsc de 2a Justa General de Socios, el doctor Manoel 
Cesragane Proaño, y coma Secrosacia Admuac de de Junta, La doctora Soto Oliva 

Por dimposición del senor Prestdente hd Hoc, la senora Secretaria Ador de Jecxuca 22 orden del dins 
2 Gonacimionto y aprobación dol prores 

PROD FCUADOR CIA IDA, de constitución de la compañía 

  

2 Monisraniento del Prsidente y Gerente General de ln compañía 
3 Conocimiente y resclución sobre ls cesión de 12215 participaciones de 

prozieded de Ja 'socin Asparo Sofía Oliva Velasco, an la ságuienee forza SIZ50 participaciones a favor de la comeñía 106 INTERNATIONAL, LLO: y. 5125 participaciones a favor de la Compañia BIN INTEMATIONAL, ELE 
3 Conocimiento y resolución sobre la cesión de 125 pertícipeciones de propiedad de la soola Carolina Alexandra Santilión Naranjo 8 gaver do 22 Sempadla BD INTESTINAL, ELO. 

  

La Junta General sprueno por usansascee el ceen del dla. en consecuencia, declara qu puedo sealonar vélidasente, por le que el señor Presidente Sa-HoS 66 la Juste General EXUPSOroLnaria y Universal de Socios anuncie ALIOELO Ol Seto 

    

Apiezte la Junta, ul señor Presidente Ad=Ho0 pide 4 la senora Secretaría ná=keo Antetar la discunién co cada Uno de los puntos del orden de) dla aprobado 
  

1 Conocimiento y aprobación dol proceso do constitución do la compañía 1 o pS 
EX señor probids (00 expone detetindanente a la Junta General todas las gestiones rolliaadas pare la eonstetución de la compota TISTMPNORIS ECUADOR 

       

    Pinetizade 
erauaas    ervención del aetor President MATOS se aso paso a a jo o loc 6 in 

    

  



  isuserudes planteadas y Zras breve diccuezón se entra 2 vocación ta Jure 
Olesa apcvebe On es tosplsgaS y por unsnimaano das gestiones 9 actos Hónsece 
Acabo poza La sonstiluoias ón la comparto 

  

puato del orden del dae 
  

  

EX sanos Prostaante Adulos toma la DELANTA Y menifiéste que us Secesscto que sa 
Conbcen a dos Deramistradocos de la computa. pos Lo 0ue pespene quo so otoc.den 
Las siguientes designaciones 
  

    

    
        

    

De contormiénd con pl Betetuto Social de Za comsañss Sl porseso mara al comi 
Jan dlogados los ammininiradoces em és COS (2) años debiendo xls ambecas 
Consimone Jn ae sesgo sin desputs de expizado el pertodo para SL que buen 

  

Se suneraza 2 le Bscretaria Sólo doctora Sofía Oliva selssco pata que 
Temunieue lo Gericnsción de los córgos 00 Gerante Ganorel y prostácaro eccaoo 
de epectivds BoeDtaciones y tenlace toco euento Pramito son necesario paca lA 
Ancolipelón de 299 mencionas porsramientos 

  

  

  

A 
Santo el soe der eta 

prpiodad do la dci amparo 208 Oliva Malaszo 9: 18 riguionte tera   

  

Brosucaco de za socia Mmparo Soria Oliva Welneco du cader la soteicaad de 
DIOS participaciones que actualmente biene an ul copstal sostal de la compañia 
BedomeleaES ECURDOR CIA ISA en la osguiente forna: 8 230 partictpecionas = 

ES ecoaRIa TEO mUtemamioNas dee) y 6025 parcicogocionss a cesos de 
DO impansS Sm ENTERNATIONAL 1LO to0s ves que las OfraciS, an prisas go a 
Ln aeeza e Lo compamo, quien mo ssrovo Lavecesada On adquicicióo as 
Sirenidas peccicipaciones son Ágleles acumplmticas mn andiy sibles son un valor 
Bomimas de USD 1/00 cnen uno por ua VAL? tota: 60 08D. 12 975 00 

  

  

  

  

ANTENIAFIONAL 110 Y BP INTERNATIONAL 11c y butecirar a la socza Ampero Sofía 
Oliva Velasos para quo Dfcctse 1e cesión de la terálisod de Sus partiospaciónes 
Soeiates en le Loca entes señalada 

  

  

         

he cunta Genersi me Socios faculta intistimesrense 9 la Sosere loo 
Sisiómarias el presiente o al Garonte General de la cuspenta para que 
CEcccIDSO On el segisnro Meccontil la o log cescituras puslicas en as que 60 
nncdo Clas pracentas  cmsienes y afecten las cotresporcientes 
Ercaciones o le Seroramtondencia ds Compañías 

  

  

  SI prestdento Ad-BoS solicita 5 la Secretaria adios que dé leer 
Dante 0coen del 0



     

     

4 Conecimiento y xosoluetón “obre la cosión de 128 partici 
Propiudad de le socia Carolina Alexandes Soneclián Naranjo 2 £ 
ccianta DON INEA LONAL, Lec 

  

   
12S paruioipnciones gue actualmente len un el capital      A 

       

   

Scrpanía- TESPOMPMORKS ECUADOR CIR” IrDA 9 foo de la 
TRTRRMATIONAL, LLC, toda ver que las ofreció, en primer lugar, a la otra socia 

“rien no sarlao Las rotoridas         

   
   

“son 490 Con un valor nominal de 
    

  Junta General de Sactos, cos el conser 
Corpatis, resuelvo aceptar como muevo socio a la Compaióo MR INTERNATIONAL, 

o Caella Mlemacdra Santillán Raranjo paro que efec 
cipacienes sociales, en la forma antes 

  Linsento unár PtaL soctal de          

  

La Juste General de Socios facox: ántamente a la Cedente, 
hemo o a Ccrpanta para ue 

o Marcar puede en da que se instricente 
Compras. - 

      

   
     

  

Junta Genaro! de docios que, una ver que 40 part     há-Hoc, quien de a conocer a la Jones las centonos de 
participaciones sutorseadas en 20s puntos tercero y cuarzo Col orden Gel día 9e 

lante Juntas El Capital Sectal de le corañia IESPIMIMORKO ECUADOR CIA. 
1TOA. quedará contocmado de la Siquisnte manera, 

  

  

       
  

  

  

  

  

(ERE ANO De [TOTANA 
socios mesa. | eneescimciónns | aaicrición Y sy Ps o y ñ 
  

170 rurenwnrreson ac [e 6 280000] 6.200] sos 

  

    
ox pereupronas, pase 2 

  

al +30] ES 3 
  

  

orar $ 12 sooj00| 22 500] 100 +           
  

      

  

lodo 16 sesión, me és lec 
led sin ringana obs      

   

   
lo 

Got oLsuo Úelarco 

Era Sort 1 
o era nO 

Dr Diego Almeida pi E 
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DI 2.COPIAS QUITO, 10 DE JUNIO DE 2044 

  

ESRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 

PROTOCOLIZACIÓN 

Fiel Copia del Certificado de Existencia Legal de la Compañia estadounidense 
1FS INTERNATIONAL, LLC.- Quito 10 de JUNIO de 2014 - 

jus 
DR, DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

  

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO. 

Pu 

  



  

  

SEROR NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO: 

Por medio de la prosena solicito, a Usted se sirva insertar on el prorecolo su cargo vaa Ral 
«opña del Cenlicado de Existrcia Lega de la comparsa estadounidense IPS INTERNATIONAL, 
11 otorgado por l Secretario de) Estado de Texas do los Estados Unidos de America, l cual o 

xstelano del mencionado,   encuentra debidomente aposuado, o omo, la traducción al ai 
certlacado y o apostil 

Uma vez quese procedo con mi pei, agradecer se me contieran los (2) copias cortfcadas de 
la refe protocolización, 

Las nenficaciones que me correspondan las recibiré en a Avenida Amazonas NS 17 y Juen Palio 
Sanz, Edilico Xeros,Fiso7 0 enel ever julia No. 34 del Palacio de Justicia de Quito 

Bla Sart 
Siokna anión Naranjo 

Ds: ZAS Foro Abogados 

 



     
Reguested for use io ECUADOR 
Not for use within the United States of America 
This Apostile only certiies the signaturo, the capacity of the signer and the seal or sta 
bears. 1t does not certify tho content of the document for which it was issued. 
Certificate Validation avallable at www.sos.state.1x.us 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

| 1 Country United States of America 

"This public document 
2. has been signed by SANDRA M STRAIN 

3. acting bn the capacity of Notary Public, State of Texas 

4. and bears the sealístamp of SANDRA M STRAIN, 
Notary Public, State of Texas, 
Commission Expires: 02-07-17 

CERTIFIED 

5. al Austin, Texas 6. on May 13, 2014 

7 hy the Secretary of State of Texas 

8. Certificate No. 10100243 
IS 10 Signature 

Namoraberes 
Nandita Berry 

Secretary of State 

   
      GFhnr



SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

  

  1, Michael W Madison, 'nimy capacy as Vice Preside of 1FS INTERNATIONAL, LLC (rercínañer 
"e “Principal” a llmacd abi company domuciod in Delaware, United Ste ol America, deca as 
Llave bara dujy auhocized by 2 resolution ol e Principal Board of Direcor jeued on Met 25, 
2014, aná hos, hesby gn tas SPECIAL POWER OF ATTORNEY pursaat 1083 Tolwing terms 

  

Tac Principal ganes dis Special Power of Atormey, Lxoad and sulicint, 43 requred Ey los, 10 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO (telar ie *Anornej0.fc1), an Ecuacorian 
tiren with cope to Bid, domciled in Quito, hor £ the ¿deficain sar No. 170689520: so 
a, o behall nd a represenation of Prncrpal, he Atorejincac may. 

  

1 Appeerintho exeealon of ho pubhe deed o asigament of 6250 shares tr capa! soe or de 
Ecuadorian lmitd Habiliy company named 1ESPUMPWORKS ECUADOR CIA LTDA, 1 
order accept the signmen of sá shares and negotiate us terms ud condisons 

2 Execurallpublicand private documents, fea peon erfom Al necessary ets, and cay ou 
all te procedures equied in connecin o he aforementicned asigament 0 hare, tales pue 
ot ruited 11 epstraion in de Mercante Regiry Office, he Supeimendence of Compare, 
“nd amy her public ad private ens in orr 10 Cal comply wit al legal provisions in rc in 
the Republic of Ecuador 

2 Recorte Principal frei investnen vas e appropriae publi agencies 
42 In the Republic of Ecuador, anguer any claims Fed against e Principal, 2nd comple ión th 

Principal general duties and obigaios, a st fo ín Asticle 6 of Une Companies Act in free a 
Repubi 0Econdor. The Añomey-irec 3 uborizad 10 execue 2d file all he docomers 

tquested y th Sopermtendence o Companses for foreign partner of Ecvadorian companys. The 
Antomezs fac shall under no ccumstances e personal lab for he Principal hatos 

  

  

"pis Special Power of Anomej is vai until otheransorevoked, 
"his Special Power of Anornoy and any diopre conroversy,proceetings or chim of vhaover nature 
arsng out of o ln any vay relaod to is instrument sha e govemod by and constr in accordance 

Avi the law oh Repuileol Ecuador 

EN WVITNESS WHBREOS, de undersigned issues his Special Power ol Aomey on April 8,2014 
By UFS INTERNATIONAL, ULC 

ia Medion pe 
paro 2550 
suelten a 
Bate ato dr ea 201 pay sona, Mi ns, tia 

Vena ed ter decae ná, hz y me fico 
sor declare ae lt O Serents Beren contained aé ue and comal 

  

 



[Sello del Estado de Texas] 

El Estado de Texas 
Serretarío de Estado. 

  

Solicitado para suuso en ECUADOR. 
No para sr usado dentro de los Estados Unidos de América 
Esta Apostol er a ema, cidad del emant, let br 4 bt, 
revestido. No cetfia el contenido del docemento para e) cual fue emitida. 
La Validación del Cerúficado está disponible en wwwsosstate£xs 

  

Ss     
  

  

APOSTILLA 

  

(Convencion de la Haya del 5 de octubre de 1961) 
  

1 Pais Estados Unidos de América 

El presente documento público 
2. hasido firmado por SANDRA M STRAIN 

3. quien actún en calidad de Notaria Pública, Estado de Texas 

A. y está revestido del sollo/ Timbre de — SANDRA MSTRAIN, 

   

  

Nota estado de Texas, 
Comisión Vence: 07-FEB-17 

CERTIFICADO 

S en Austin, Texas 6. ell3 demayode2014 

7. porel Secretario del Estado de Texas 

2 icado No. 10100243 

9 Sello 

10 Firma: 

[Seilo del Estado de Texas] 

  

NANDITA BERRY 

  

Ak Secretario del Estado 
GF    



PODER ESPECIAL. 
Xu; Michael W Madsen, en ms calidad do Vicepresidente de INS INTRRNATIONAL, LLC (en adelure la 
Mandame, una compañia de esponsbilidas limitada on domeiho en Delaware, Estados Unidos de América, 

desláo que yo he su debidamente atoizado poe uma resolución el Directori de a Mindo adoptada «125 ¿e 
norzo de 2014, y, por l rt, por mesi de presente, trgo ce PODER ESPECIAL, al tenor de ls suertes 
cinsota 

  

La Mandame otorga el presente Bodor Especial amplio y sufcieme, cual en derecho se require, a fvor de 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO (en adelme el "Apoderado, ceso comorino con 
ápacid para conter y blgase, domiciliado Queso prtador e la cdula de cidacnío No. 170G89520-6. 
pira que, e nombre y representación de la Mandame el Apocerado pueda. 

  

1. Comparecera le sscrición dela esca pica de cenón de 6250 puripaciones en. coa! oc de 
la compañia ccuaorara de eesporsalalidd liada demominnda IFSPUMPWORKS ECUADOR CÍA. 
LTDA fin de acepte la cesión de tales parepacross y negociar sus términos y coniciones 

  

  

2. Susie todos los docementos públicos y privados, presentar todas ls peticiones lv acabo ados los 
cos necesarios y emprende todos lor precedimuertos sequen en selación con a eferda cenán de 
paripacones, moluyendo per vio limas,» sa mscrporón en elogio Merrill Saperimendencia 
de Compañias, y covlequica edades publicas o pmuadas, a a de cumpir cabalmene todas las 
¿lposiienes Meal mpents esla Republica del Ecuador 

3 Rogisarla inversión exuajor de a Mandmte con ls enudades públicas coespondiemes 
4 En la Repablca de Ecuedor, contestar cusique ectomo presentado en contr dels Manda, y compl 

«on ls Obligaciones deberes ponerles dela Mandar, conforme lo ispezio por el Arico 6 de la Ley 
“de Compañas vigene cn la República del Ecuador. “El Apoderado queda mirado pata secrir y 
prosemtar todo los documentos equerdos por Sapenasendecia de Compañías es socios extranjeras de 
compañías csusoriras. El Apoderado joe migún motivo será persocalmento responsable de las 
Obliaciones del Mandame. 

EE present Podr Especias mantendrá vigente hast que see revocado, 
EE presente Poder Especial y cualquier dispo, conrosrs, procesos y reclamos de coger natralzs que se 
etivn de o estén de cualquier forma relacionados con csi Istrumento te reir por y Seán Irpretaos de 
«conformidad con ls leyes de la República del Ecusdor 

  

ENFEOE LO CUAL, el sesrto ura el presente Poder Especial de ab de 2013. 
Poz FS INTERNATIONAL, LLC 

  Fina lio 
Michac) W Madres 
Vice President 
Pasaporte: 425520288 
Esuéode Texas 
Condadode — Colin 
Arte m), ena Nosaría Pública en ese dl DIS, compareció en persona, Michael W, Madison. 
omoeado por mé como la persona cuyo nombre sá suse ca el documento prececees y, quen habiendo 
primeramente rendido Jramento ant ió, declaró que las afrmecions comenidas en aquel son verduras y 

   

(ima Meets 
Sancia  Sin, Nolla Público   



RAZÓN DB TRADUCCIÓN     
   

  

Yo, Carola Alexandra Santillán Naranyo, conocedora del sduoma mglé y contorm IT 
artículo 24 de la Lay de Modermzación del Estado, Privanzaciones y Prestación 

Aocumnento que contiene el Poder Especial que otorga la compañía 1FS INTERNATIO] 
favor del Dr Manuel Santago Cartagena Proaño y su cortespondiente apostilla 

Crta Sort 
Carolina Alezandra Santi Naranyo 

CC 17167 

  

  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS En la cudad de Quito, Ditto Metropoltano, capita! 
¿e la República del Ecuador hay día DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE ante m 
Docior DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN QUITO 
comparece le señorita CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO, en caldad de PERITO 
TRADUCTOR poradosa de la cédula de cuudadama numero 174672864, domiciada en esta 
cudad de Quito de estado ci solera legalmente capaz, a quien de conocer day le 6n tus de 
haterme presentado su cédula, a lin de reconocer su tema y rúbrica, de conforméad con el articulo 
dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial constantes 21 pie del presante DOCUMENTO 
TRADUCIDO DEL IDIOMA INGLÉS AL CASTELLANO... Quien bejo juramento y concciendo las. 
penes de pequaa as reconoce como suyas propias, las mamas que uiliza en lodos sus actos tanto. 
únicos como pitvados, para constancia se ratita y fima conmigo de todo lo cual day le 

rol Santi 
¡AacciikMexanár Sanállán Nararyo 

16725645 

  

  

  

A pu 
A 

ss de olaa Mm 
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5% _ sto Ecuador 

 



 



    

(09) Mo, 
ZONA petición de la Abogada Carolina Santilán con matrícula protesigs 

número diez y siete dos mil ocho ciento noventa y tres del Foro de Ab 
de Pichincha, PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas 
Notaría Décima del Cantón Quito, a mi cargo, la documentación que ante 
(en 8 fojas utiles incluida la petición), y que contiene: Fiel Copia del Ceresesda 
de Existencia Legal de la Compañía estadounidense IFS INTERNATISHAÍ Semanas 
LLC - Quito 10 de JUNIO de 2014 - J.A. 

      
      

      

NOTARIO DÉGIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



Se Protocolizó ante ml DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 
MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de 
ello confiero esta — PRIMERA: COPIA CERTIFICADA, debidamente 

sellada y lismada, en Quito a. — DEBA de 
año dos mil catorce 

Juro del 

/ 

DR DIEGO JAVÍER ALMEIDA MONTER' 
Notaria Déérno del Cantón Quato. 

    

 



TS QUITO, 10 DE JUNIO DE 2014 

ESRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 

  

PROTOCOLIZACIÓN 

Fiel Copia del Certificado de Existencia Legal de la Compañía estadounxense 
BP INTERNATIONAL, LLC.- Quito 10 de JUNIO de 2014. 

DR. DIEGO. (d ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉGIMO DEL CANTÓN QUITO. 

 



ABOGADOS ercaal. caes ARA ars 

  

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO DIL.CANTÓN QUIEO- 

Pos meo de la presente, ult, a std, e vel protocolo as cargo ura fl opa 
¿el Certfcado de Eustencta Legl de la compara estadousderse BPYY INTERNATIONAL, LIC 
otorgado por el Secretario del Estado de Texas de los Esacas Unidos do Arco, el cual 2 
encuentra debidamente apostado así como, la traducción al loma castro del mencionado, 
cerufcado y suaposla 

    

na vez que se proceda os ms petiión agradecen se me conteran dos (2) copias corñadas dela 
elena protocolización. 

Las notfaciones que me coespondan as reibué en a Aena Amazonas 35 17 y Joao Patio 
Sanz, Edificio Xeros, Pio 7 oem casillero judicial No. 2551 del Palacio de Just de Qui 

Cralina Samban. 
rss Nas 

Mi 17-2005193 Foro Abogados



     Requested for use in ECUADOR. 
Not for use within the United States of Ameri 
This Apostille only eertifies the signature, the capacity of the signer and the 
bears. Tt does not certify the content of the document for which it was issued. 
Certificate Validation available at www.sosstate.tx-us 

    

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du S Octobre 1961) 

L- Country United States of America 

"This public document 
2. has beon signed by SANDRA MSTRAIN 

3. acting ón the capacity of Notary Public, State of Texas 

4. and bears the seaVstamp of SANDRA M STRAIN, 
Notary Public, State uf Texas, 
Commission Expires: 02-07 

  

   

CERTIFIED 

5. at Austin, Texas 6. on May 1,2014 
| 7. hy the Secretary of State of Texas: 7 

8. Certificate No. 10100245 

10. Signatures 

AlarworaLirey 
Nandita Berry 

Secretary of State   GFhar   
  

 



- s SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

  Michael W Madison, in my capacity a Vice President af BPW INTERNATIONAL, LLC (rerínañes 
ide "Prucipal”) 2 His lab company Comics in Delaware, Unid Ses of Arerica,cclare tae 
Yiñavo been dely aubrized by a resolutn of he Poncipal's Board of Diectors msued on Marh 25, 

2014; 32d bus [hereby grat ts SPECIAL POWER OF ATTORNEY porsuant ode followengtecms. 

  

Tb Presal grant dis Special Power oí Amormey, Broad and sufficiem, as requros be law, 20 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO (hercisañe the "Atorseyio-fri), an £curdcran 
tune wd cepey to Ein, domicls in Quio, bolero tr idemifiaion card No, 170685520., so 
ar, on behalf nd in tepesesiton o he Principal, e Asormey-1-fct may 
1. Appcar din execuon of Ut puble ed of asignment of 6250 hare in ie pia sick ofiño 

Fcuadoma lmved hablty company named IESPUMPWVORKS ECUADOR CIA LTDA in 
order 1 accept he asignen of an shares, od negotit lis crm and conditions. 

2, Exec alpublic ad private documents Fila pelin», perform al necessary aca, ad car out 
al th procedures equied n consecion 5 Ys aforementioned assguinen ol shares, incluias bet 
at limited to ls regisaion In ihe Mercantil Regrstry Dice, ho Supenintezcence of Compenra 
nd any aer public ad privat ems hn order to doy comply wi1h al legal provision 
be Republic of Ecuador. 

  

3. Record be Principal foreig mvesment vih he appropriate public agencies. 
  4. Tn the Repobic ol Ecuador, answer ay aims fed agomat the Principal, and comply wi e 

Principal general duties and oblgatons, as er for in Artic 6 of ho Compantes Act force am 
ho Republic of Ecuador The Allomesanact is authorized so exce and filo sl he documents 
requestod by th Superinendence of Compentes (os foreign parners of Ecuedorun companies “The 
“Anoraey=n-factshal under no crestas be personal Fable for he Pinipn sogas. 

"This Special Power o Anorney ls valid until otenviserevokes. 
"This Special Power of Alorney and any dispute, comtroversy, procsedinga or cam of watever nara 
Aarsing out oF oe in any vay related to is msrument sal e governed y and cOnSrued mn sccordance 
ak te as of be R=public o Ecuador 

IN WITNESS WIEREO, tb undermgged1sued us Special Power of Atospey on April 8,2014. 

  

By BW INTERNATIONAL, L 

  

Michael W iasñen 
Vice President 
Pesspon: 425520081 

     

  

   

Suteof Tess 

he omts doy ul 201. personal are, Michel Y Mason Jovi nel bic) y e frgol dose an, being y e ld a 
ndaa 70. Aleocr da Si or Pa 

sgnona e 
y Sois pres 
Fabra 7 2017 

 



[Sello del Estado de Texas] 

El Estavo de Texas 
Servetarto de Estado 

  

Solicitado para su uso en ECUADOR 

  

  

No para ses usado dentro de los Estados Umdos de América ES 
Esta Apostilla solo cerúfica la firma, la calidad del firmante, y el sello y tm A, 
revestido. No cerca el contenido del documento para el cual fue emitida. </ $ Z 
Ya Validación del Certificado sta disponible en wwwsosstnte.o (SPrj 
  

  

  

APOSTILLA LAA 
(Convención de la Haya del $ de octubre de 196) 

1 Pais Estados Unidos de America 

El presente documento publico 
2 hasido firmado por SANDRA M STRAIN 

3 quien actua cn calidad de Notaria Publica, Estado de Texas 

4. y está revestido del sello! imbre de — SANDRA MSTRAIN, 
Notaria Publica, Estado de Texas, 
Comision Vence 07 FEB-17 

CERTIFICADO 

en Austin, Texas $ elI3demayode2014 

por el Secretario del Estado de Texas 

$ Certificado No 10100245 

9 Sello 

Firma:     
[Sello del Millet 

NANDITA BERRY 
“anda Berry 

Secretano del Estado 
GE 

  

   



PODER ESPECIAL, 
Yo, Michal W. Mesison, ca mi calidad de Vicepresidente de BPW INTERNATIONAL, LLC (en adela la 
Mandame”), una compañía de responsabilidad mida con domicilio cn Delowae, Eds Undos de América 
ealaro que yo he sud deadaapto atorado por una relació del Dret ele Mandame opta el 25 de 
marzo de 2014, y, por lato por medio de presea, sorgo se PODER ESPECIAL, 2 tenor de as siguentes 
insals 

  Lo Mantante otorga el presente Poder Espec, ampho y sufiat, cul en dereho se roque 4 favor de 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO (en adelaste el “Apoderado” ciatadano euatoino con 
apacitad paa cotaar y oiga, domucilad en Quiso porador dela cédula de cuudadaía No. 1706895204, 
para que, eh notre y repcscracon d la Mandant, el Apoderado pueda 

  

1 Comparécec ala susericiónde la escruna pública de cesión de 6250 portipaiois cu ol capital cil de 
le compas ecuaorena de sespomabiléas Jemtada dentada IESPUMPORKS ECUADOR Cl 
LTDA an de secta cesión denle panicipacions y negociar so térmisos y condicione. 
¡users todos los docamentos público y prados, presentar toas las periciones, levar a eto odos los 
actos necesanos y emprender todos los procedmmicaos soquridos en rolcrón on la efrda Cesión de 
panicipaciones, mclayendo per sin limite, si imscripcón en l Rostro Merca, la Suericadesca 
de Compañias, y contesqura entidades públicas o prvadas, a fin de cumpli Cbalmento todas ls 
¿lsposiciane egaeswieres enla Replica del Ecuador 

  

3 Regula inversion extraer dela Mandart con as etades públicas conesgondints 
4. Fulh República del Ecuor, comes cualquier reciamo presentado en cora dela Mandame, y cumpla 

«con las obligacionss y deberes generales e la Mandar, conforme lo duspueso ps el Arico $ dela Ley 
“e Compañías vigente en la República del Ecuador “El Apoderado queda aotoizaco pora foca 
presentar toos los documentos rezuerdos po a Superintendencia de Compañías alos socios extajeros de 
Compatjas «ccatoranas. El Apoderido por teresa motivo Jeé porsorolmene sesponaablo de las 
bligacsones e la Mandante, 

  

  

  

present Peder Especial se mantende vigente hasta que seu revocado 
Fl presente Poder Espec y coger disputa, controverss, proceso y reclamos de cualeser naturaleza que ze 
etiven de o estén de cusiquer formo relacionados con ei intrumento se fegián por y serán rerretados de 

<omturmudad cons lees de la República de Ecedor 

ENE DELO CUAL, elsuscrio otorga el presente Poder Especial 3 de abril de 2014 
Por PW INTERNATIONAL, LLC 

  

Vice Presto. 
Passpone- 425520281 
Esadode: Tess 
Coméalo de: Coles 
Ante mi, una Notaria Pública, en este do, E de abri de 2012, compareció cn persona, Michael We Madison, 
onocido por mí como la pesona cuyo mum euá suserto cn 6 dostmento precedóte y, quien Tabiedo 
primeramente rendido Juramemo ant mí. decoro que los Alrmacionce contemos en aquél don verdades y 
orcas 

  

     

— (Fieaileiios 
¡Sacciad Soai, Nora Pob   



RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

  

   

  

Yo, Caraza Alsandra Saniln Naroo,considor del om inglés y costo 
artcolo 24 de la Ley de Modernización del 

  

lo, Privañzaciones y Presta 
Públicos por parte de la Iustiva Privada publicada en el Registro Ofial No; 
icrerbre de 1993, cornfico que he tradudo al sduoma castellano cn dos (2) fojas utiles, ol 
documento que contiene el Poder Especial que otorga 13 comipañia BPW INTERNATIONAL, LLC a 
“avordel Dr Manwe] Santago Carragena Proaño y su correspondiente apostol 

      
0As a 

Carat Sonplon 
Carolina Alexandra Santillán Narargo. 

CC 1716728645 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS En la cuidad de Quito, Disirto Metropolitano, canal 
e la Republica del Ecuador hoy día DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE ente mi, 
Doclor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN QUITO. 
comparece la soñrta CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO, en calidad de PERITO. 
TRADUCTOR portadora de la cátula de ciudadania mumero 1716728645 ciomiilada en esta 
¡cudad de Quilo de estado civi solera, legalmente capaz, a quien de conecer doy fe, en vrtud de 
haberme presentado su cédula a Ín de reconocer su fma y rubica, de conformidad con el articulo 
dieciocho, numeral nueve de la Ley Notarial, constantes al pie Cel presente DOCUMENTO. 
TRADUCIDO DEL IDIOMA INGLES AL CASTELLANO Quien bajo juramento y conociendo las. 
penas de peruno las reconcez como suyas propias las mismas que utliza en focos sus actos tanto 
publicos como privados, para constancia se ratlica y frma conmigo de todo lo cual doy fe. 
Ya 

  

   

rata Sa 
Carola Alec Sn 

RES 
     Naranjo 

[rorigontcno 
Quito - Ecuador 

Se Dre loca     



   



     

  

de Pichincha, PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públ 
Notaría Décima del Cantón Quito, a mu cargo, la documentación que 
(en 8 fojas útls incluida la patin). y que comtens: Fiel Copia aint 
de Existencia Legal de la Compaña estadounidense BPW po 
LLC.- Quito 10 de JUNIO de 2014. A. 

  

lina 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 

NOTARIO/DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO



4 Se Protocolió ante mu DOCTOR DIEGO JAVIER ALMPIDA 
MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO y, en fe de 
ello confiero esta. PRIMERA — COPIA CERTIFICADA, deba 
sellada y firmada, en Quito a. DISZ de JUNIO 
año dos mul catorce 

pr oo cal IDA MONTERO 

    

    

Notario Décimo del Cantón Quito 

ES    

AVIER ALMEIDA MONTERO, 
o ¡1GO. 

Se otorgó ante m DOCTOR DIEGO $ ri 

AMO, DFL CANTÓN QUITO 3, 

    

l a COMA CERTIMICADA, debidamento sellada Y 

po , de delaño 
(rmadarer to a ONO8, SURE 

dos mal catorce =     
     

   
“ALMEIDA MONTERO pr Drco JA VE 

Pe ; lel Cantón Quito: Notario Decana de



e p
* 

  

--- ZON DE MARGINACIÓN: Al margen de la matriz de la Escntura 
de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IFSPUMPWORKS ECUADOR 
CIA. LTDA. celebrada el 11 de DICIEMBRE de 2013, ante el Notario 
Décimo Suplente Encargado de La Notaria Décima de Quito, Doctor 
Diego Javier Almeida Montero tome nola de la Cesión de 

  

Participaciones, de la compañia antes mencionada, celebrada con 
fecha 11 de JUNIO del 2014, ante mi Doctor Diego Javior Almexda 
Montero Notario Décimo del Cantón Quito - Quito 11 de JUNIO de 
2014- JA 

DR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
"Notarió. Décimo del Cantón Quito   



 



+ Registro Mercantil de Quito 

ramrenomeno 35001] 

REGISTAO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PAESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN Ol PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21964 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: D/0E/a0n 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. [sra 
REGISTRO. LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2_DAJOS DELOS INTERVINIENTES 
Taemifcación — | Nombres Cantón de aidaden que — [EssdSdar 

Domicilio comparece 
OEOESOnIOOr is No Determinado — | CESIONAIO Nola 

INTERNATIONAL, 
ue 

E Mo vercmnado — | SONRIÓ Mo pl 
INTERNATIONAL, 
ue 

GIA SARTICAN Cuña EDENTE E 
NARAUO. 
carouna 
ALEXANDRA, 

TEO OLVAVELASCO | Quo CEDEN Tosado 
AMPARO SOFIA       
  

3 DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONIBATO — | CESIÓN OE PRATICOACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIPAADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCANURA 11/06/2004 
NOTAR: NOTAMA DECIMA. 
NOMBRE DELNOTARIO: DR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 

CANTÓN. Uno 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: ESPUMPIORÍS EQUADOR CALOR, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
JUZGADO: NOAPUER       
  

Página 1de2 

 



+ Registro Mercantil de Quito O 

   
  

  

  

AUTORIDAD QUE APAUES NOAPUCA, 

2, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
pal valor 

Coal 250000   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
TS CEDENTES TRANSTEREN 12500 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA ATAS CESIONAMAS -SETOMO, 
HOT AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 40 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE ENERO DE 2034. 
  

  

  CAU ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODINICADÓN AL TEO DE TA PRESENTE RAZÓN, (A 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCHPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 17 DÍAS) DEL MES DE JUNIO DE 2014 a 

2 Eo 6 MARCO LEONSAN MC resoLUCIÓN IC OO2IMazOa y E (2 
e 

    

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN 

os Mi 

Página 2dez 

Ne 0546150



35007 
República del Ecuador 

DN 

) 

  

Dr. Diego J. Almeida Montero 

NOTARIO



1 ESCRITURANO 

  

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
5 IFSPUMPWORKS ECUADOR CIA LTDA 
6 
7 QUE OTORGAN 
8 AMPARO SOFÍA OLIVA VELASCO 
9 MAURICIO ALFREDO CASTRO RIVADENEIRA 

10 CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO 
1 

12 AFAVOR DE 
13 IFS INTERNATIONAL, LLC 

14 BPW INTERNATIONAL, LLO 
15 
16 CUANTÍA, USD 12.500,00 
1 

18 DÍ 3 COPIAS 

19 JA Sr 
20 
21 En la cudad de San Francisco de Quito capital de la República del 
22 Ecuador, hoy dia MIÉRCOLES, ONCE (11) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL. 
23 CATORCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
24 NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebracion 
25,7 la presente escritura pública, por una parte y en calidad de CEDENTES 

[27 Rivadenewra por sus propios y personales derechos y los que representan 

    
   

28 de la sociedad conyugal que tienen formada entre si y la señorita Carolina



10 
mM 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

Aexandra Santilen Naranjo por sus propios y personales derechos y por 
otra parte yen calidad de CESIONARIAS las compañías estadounidenses 
IES INTERNATIONAL, LLO y BPW INTERNATIONAL, LLO debidamente 
representadas por el señor Manuel Santiago Cartagena Proaño. conforme 
se desprende de los poderes especiales que se acompañan como 
habitantes Los comparecientes son ciudadanos de nacionalidad 
esuatonana, mayores de edad, todos casados a excepción de la señorita 
Carolina Alexandra Santilán Naranjo quien es de estado oi soltera todos 
domiciliados en esta cudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
obligarse. a quienes de conocer doy fe, en vrtud de haberme exhibido sus 
edulas de cudadania cuyas copias fotostácas debidamente certíicadas 
por rm el Notano, se agregan como habitantes a la presente escritura y 
me solicitan que eleve a escritura pública una minuta en la que consta al 
contrato de cesión de participaciones de una compañra de responsabilidad 
limitada: cuyo tenor literal y que transenbo es el siguiente “SEÑOR 
NOTARIO En el Registro de Escnuras Públicas a su cargo, sirvase 
insertar une de cesón de participaciones de una compañia de 
responsabidad limitada, al tenor de las siguientes cláusulas GLAUSULA 
PRIMERA  COMPARECIENTES Comparecen a la celebración de la 
presente esertura publica. por una parle y en calidad de CEDENTES los 
conyuges AMPARO SOFÍA OLIVA VELASCO y MAURICIO ALFREDO 
CASTRO RIVADENEIRA, por sus propios y personales derechos y los que: 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre si, y la 
señorita CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO por sus 

  

26 
27 
28 

CESIONARIAS, las compañias estadounidenses 1FS INTERNATIONAL, 
LLC y BPW INTERNATIONAL, LLC debidamente representadas por el 
señor Manuel Santiago Cartagena Proaño: conforme se desprende de los



10 

12 
ña 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

poderes especiales que se acompañan como habi     comparecientes son cludadanos de nacionalidad ecuatoriana, 
edad, todos casados, a excepción de la señorita Carolna 

esta cludad de Quito legalmente capaces para contratar y obligarse 
CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES DOS PUNTO UNO La 
compañía IFSPUMPWORKS ECUADOR CIA LTDA en adelante y para 
efectos del presente instrumento público denominada simplemente como la 
"compañía", se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
¡otero Suplente Encargado de la Notaria Décima del cantón Quito Doctor 
Diego Javier Almeida Montero, el once de diciembre de dos mil trece y 
legalmente mscrita en el Registro Mercantil del cantan Quito, el seis de 
enero de dos ml catorce DOS PUNTO DOS La Junta General 

  

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, en sesión celebrada 
el doce de febrero de dos mil catorce, con el voto unánime del capital social 
pagado de la compañía autonzó a la socia AMPARO SOFÍA OLIVA 
VELASCO a ceder la totalidad de sus DOCE MIL TRESCIENTAS 
SETENTA Y CINCO participaciones de un valor nomual de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una en el capital social de la compañía 
en la siguiente foma SEIS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA 
participaciones de un valor nomnal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una a favor de la compañra IFS INTERNATIONAL, LLC y, 
SEIS MIL CIENTO VEINTICINCO participaciones de un valor nominal de 
un dolar de los Estados Umdos de Amenca cada una a favor de la 

compañia BPW INTERNATIONAL, LLO De ¡qual forma la refenda Junta 
Gerjeral de Socios de la compañia autorizo a la socia CAROLINA 
ALÉXANDRA SANTILLÁN NARANJO a cecer la totalidad de sus CIENTO 
VEINFISINCÓ partieipaciones de un valor nominal de un dólar de los



Estados Unidos de Aménca cada una en el capital social de la compañía a 
fawor de la compañia BPW INTERNATIONAL, LLC CLÁUSULA 
TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES En virtud de los 
antecedentes expuestos, los cónyuges AMPARO SOFIA OLIVA VELASCO 
y MAURICIO ALFREDO CASTRO RIVADENEIRA ceden sin resorva 
alguna la totalidad de sus DOCE MIL TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO 
participaciones de un valor nommal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una en la siguente foma: SEIS MIL DOSCIENTAS 
CINCUENTA participaciones de un valor nomnal de un dólar de los 
Estados Unidos de Aménca cada una a favor de la compañia 1FS 
INTERNATIONAL, LLC y SEIS MIL CIENTO VEINTICINCO 
participaciones de un valor nominal de un dolar de los Estados Unicos de 
America cada una a favor de la compañta BPW INTERNATIONAL, LLC 
Asimismo la señorta CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO. 
cede sm resewa alguna la totalidad de sus CIENTO VEINTICINCO 

participaciones de un valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una a favor de la compañía BPW INTERNATIONAL, LLC 
CLAUSULA CUARTA.» PRECIO. Las partes fan de mutuo acuerdo como 
justo precio por la cesion de la totalidad de las participaciones que se ha 
efectuado mediante este instrumento, el valor nominal de cada una de 
ellas es decir un dolar de los Estados Unidos de América por participación 
CLAUSULA QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS Todos los gastos e 
impuestos que demande el otorgamiento de esta escntura pública serán de 
cuenta de las CESIONARIAS CLAUSULA SEXTA.. DECLARACIONES 
ESPECIALES Los CEDENTES y las CESIONARIAS dejan expresa 
constancia de su aceptación y consentimiento en la realizacion de esta 

hol )n de participaciones Las CESIONARIAS manifiestan ademas, que se 

scuencias de arden   rallan J” con la presente cesión y sus cons



     
   

  

legal porlo tanto dectaran no toner reciamo alguno que formulak 
de los CEDENTES por ningun concepto m hoy, m eÑÑY    

constitucion de la compañía otorgada ante el Notáno Suplente Encargado 
de la Notaria Decima del canton Quito Doctor Diego Javier Almeida 
Montero el once de diciembre de dos mil trece as como al margen de su 
inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito el seis de enero de 
dos ml catorce Usted, señor Notano, se sernrá agregar las demás 

10 formalidades de estilo para la plena validez del presente documento 
11 HASTA AQUILA MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta 
12. que se halla redactada y firmada por la abogada Carola Santilán Naranjo 
13 — conmatricula profesional diecsiete guión dos mil ocho guión ciento noventa 
14. y tres del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura Para al 
15 
16/ legales del daso y leida que les Tue a los comparecientes por mí, el 

«otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

  

Af  Notagocón unidad de cio, se ratican y fiman conmigo. quedando 

19 

20 

  

af 

22 "AMPARO SOFÍA OLIVA Y 
23 co /Al 
2 
2 

  

26 
27 MAURICIR ALFREDO SASIRO RIVADENEIRA 
0 cc leoitiott-1
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14 
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18 
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20 
2 
2 
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25 
20 
2 
28 

Cortina Sontilloñ 
CAROLINA ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO 
CO mierzacr-s 

MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO 
co 4POL6IN0b 

(ur 
DR DIEGO JÁVIER ALMEIDA MONTERO. 

a NOTARIO PÉCIMO DEL CANTÓN QUITO
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CA DEL ECUADOR 

  

Quito, 2 de Mayo aet201a TO 
CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende al presente carificado provisional de las Elecciones Seccionales 
del 23 de febrero del 2014, 
tuseñonta) Castas Traderento Macia. Maja. 
Portador a) dela cédula de cucadama Nro AJ0LS430l Y 
Válido por 00 días para cualquier trámite tanto público como privado y que sustituye 
al certiicado de votación. 

  

Atentamente, 
| (Unoz—o 

  

A Eso Mutoz Banezueta E SERETANIO DE A DELEGACIÓN PROYIIL D mo 

 



  

   Eg
 

A
S
 

A
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IRSPUNMORAS ECUADOR CIA LOA. 5 
ACTA DES LA JUNTA GESERAL EXTRACADIMARIA Y UNIVERSAL DE SOCTOS 

"CELEBRADA EL 12 DE FEBRERO DE 2014 
xiad de Quito, República del Ecuador, a las 12 dias del mes y 

en les oficinas de 22 cenpañía, Y Tin Dian de 201%, menda lar 
  

  

      
  

  

  

  

Dean cah iion HanLacio Meson Paso Da 20 2utian Los sigolentas socios da la compañía 
EC roo sector AS a a | 

. 250 sas 23 
> aso 2 ze +                

  Por cocoa presente La LULA dl capta social auorco y pagedo e 10 
inaci ae Sectas tán «Y caco de Usera; Srnmelindo Exesstct E TE clica aer aries A md 

  

     
  

Bervo como Pressdente Adulsc de 2a Justa General de Socios, el doctor Manoel 
Cesragane Proaño, y coma Secrosacia Admuac de de Junta, La doctora Soto Oliva 

Por dimposición del senor Prestdente hd Hoc, la senora Secretaria Ador de Jecxuca 22 orden del dins 
2 Gonacimionto y aprobación dol prores 

PROD FCUADOR CIA IDA, de constitución de la compañía 

  

2 Monisraniento del Prsidente y Gerente General de ln compañía 
3 Conocimiente y resclución sobre ls cesión de 12215 participaciones de 

prozieded de Ja 'socin Asparo Sofía Oliva Velasco, an la ságuienee forza SIZ50 participaciones a favor de la comeñía 106 INTERNATIONAL, LLO: y. 5125 participaciones a favor de la Compañia BIN INTEMATIONAL, ELE 
3 Conocimiento y resolución sobre la cesión de 125 pertícipeciones de propiedad de la soola Carolina Alexandra Santilión Naranjo 8 gaver do 22 Sempadla BD INTESTINAL, ELO. 

  

La Junta General sprueno por usansascee el ceen del dla. en consecuencia, declara qu puedo sealonar vélidasente, por le que el señor Presidente Sa-HoS 66 la Juste General EXUPSOroLnaria y Universal de Socios anuncie ALIOELO Ol Seto 

    

Apiezte la Junta, ul señor Presidente Ad=Ho0 pide 4 la senora Secretaría ná=keo Antetar la discunién co cada Uno de los puntos del orden de) dla aprobado 
  

1 Conocimiento y aprobación dol proceso do constitución do la compañía 1 o pS 
EX señor probids (00 expone detetindanente a la Junta General todas las gestiones rolliaadas pare la eonstetución de la compota TISTMPNORIS ECUADOR 

       

    Pinetizade 
erauaas    ervención del aetor President MATOS se aso paso a a jo o loc 6 in 

    

  



  isuserudes planteadas y Zras breve diccuezón se entra 2 vocación ta Jure 
Olesa apcvebe On es tosplsgaS y por unsnimaano das gestiones 9 actos Hónsece 
Acabo poza La sonstiluoias ón la comparto 

  

puato del orden del dae 
  

  

EX sanos Prostaante Adulos toma la DELANTA Y menifiéste que us Secesscto que sa 
Conbcen a dos Deramistradocos de la computa. pos Lo 0ue pespene quo so otoc.den 
Las siguientes designaciones 
  

    

    
        

    

De contormiénd con pl Betetuto Social de Za comsañss Sl porseso mara al comi 
Jan dlogados los ammininiradoces em és COS (2) años debiendo xls ambecas 
Consimone Jn ae sesgo sin desputs de expizado el pertodo para SL que buen 

  

Se suneraza 2 le Bscretaria Sólo doctora Sofía Oliva selssco pata que 
Temunieue lo Gericnsción de los córgos 00 Gerante Ganorel y prostácaro eccaoo 
de epectivds BoeDtaciones y tenlace toco euento Pramito son necesario paca lA 
Ancolipelón de 299 mencionas porsramientos 

  

  

  

A 
Santo el soe der eta 

prpiodad do la dci amparo 208 Oliva Malaszo 9: 18 riguionte tera   

  

Brosucaco de za socia Mmparo Soria Oliva Welneco du cader la soteicaad de 
DIOS participaciones que actualmente biene an ul copstal sostal de la compañia 
BedomeleaES ECURDOR CIA ISA en la osguiente forna: 8 230 partictpecionas = 

ES ecoaRIa TEO mUtemamioNas dee) y 6025 parcicogocionss a cesos de 
DO impansS Sm ENTERNATIONAL 1LO to0s ves que las OfraciS, an prisas go a 
Ln aeeza e Lo compamo, quien mo ssrovo Lavecesada On adquicicióo as 
Sirenidas peccicipaciones son Ágleles acumplmticas mn andiy sibles son un valor 
Bomimas de USD 1/00 cnen uno por ua VAL? tota: 60 08D. 12 975 00 

  

  

  

  

ANTENIAFIONAL 110 Y BP INTERNATIONAL 11c y butecirar a la socza Ampero Sofía 
Oliva Velasos para quo Dfcctse 1e cesión de la terálisod de Sus partiospaciónes 
Soeiates en le Loca entes señalada 

  

  

         

he cunta Genersi me Socios faculta intistimesrense 9 la Sosere loo 
Sisiómarias el presiente o al Garonte General de la cuspenta para que 
CEcccIDSO On el segisnro Meccontil la o log cescituras puslicas en as que 60 
nncdo Clas pracentas  cmsienes y afecten las cotresporcientes 
Ercaciones o le Seroramtondencia ds Compañías 

  

  

  SI prestdento Ad-BoS solicita 5 la Secretaria adios que dé leer 
Dante 0coen del 0



     

     

4 Conecimiento y xosoluetón “obre la cosión de 128 partici 
Propiudad de le socia Carolina Alexandes Soneclián Naranjo 2 £ 
ccianta DON INEA LONAL, Lec 

  

   
12S paruioipnciones gue actualmente len un el capital      A 

       

   

Scrpanía- TESPOMPMORKS ECUADOR CIR” IrDA 9 foo de la 
TRTRRMATIONAL, LLC, toda ver que las ofreció, en primer lugar, a la otra socia 

“rien no sarlao Las rotoridas         

   
   

“son 490 Con un valor nominal de 
    

  Junta General de Sactos, cos el conser 
Corpatis, resuelvo aceptar como muevo socio a la Compaióo MR INTERNATIONAL, 

o Caella Mlemacdra Santillán Raranjo paro que efec 
cipacienes sociales, en la forma antes 

  Linsento unár PtaL soctal de          

  

La Juste General de Socios facox: ántamente a la Cedente, 
hemo o a Ccrpanta para ue 

o Marcar puede en da que se instricente 
Compras. - 

      

   
     

  

Junta Genaro! de docios que, una ver que 40 part     há-Hoc, quien de a conocer a la Jones las centonos de 
participaciones sutorseadas en 20s puntos tercero y cuarzo Col orden Gel día 9e 

lante Juntas El Capital Sectal de le corañia IESPIMIMORKO ECUADOR CIA. 
1TOA. quedará contocmado de la Siquisnte manera, 

  

  

       
  

  

  

  

  

(ERE ANO De [TOTANA 
socios mesa. | eneescimciónns | aaicrición Y sy Ps o y ñ 
  

170 rurenwnrreson ac [e 6 280000] 6.200] sos 

  

    
ox pereupronas, pase 2 

  

al +30] ES 3 
  

  

orar $ 12 sooj00| 22 500] 100 +           
  

      

  

lodo 16 sesión, me és lec 
led sin ringana obs      

   

   
lo 

Got oLsuo Úelarco 

Era Sort 1 
o era nO 

Dr Diego Almeida pi E 
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DI 2.COPIAS QUITO, 10 DE JUNIO DE 2044 

  

ESRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 

PROTOCOLIZACIÓN 

Fiel Copia del Certificado de Existencia Legal de la Compañia estadounidense 
1FS INTERNATIONAL, LLC.- Quito 10 de JUNIO de 2014 - 

jus 
DR, DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

  

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO. 

Pu 

  



  

  

SEROR NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO: 

Por medio de la prosena solicito, a Usted se sirva insertar on el prorecolo su cargo vaa Ral 
«opña del Cenlicado de Existrcia Lega de la comparsa estadounidense IPS INTERNATIONAL, 
11 otorgado por l Secretario de) Estado de Texas do los Estados Unidos de America, l cual o 

xstelano del mencionado,   encuentra debidomente aposuado, o omo, la traducción al ai 
certlacado y o apostil 

Uma vez quese procedo con mi pei, agradecer se me contieran los (2) copias cortfcadas de 
la refe protocolización, 

Las nenficaciones que me correspondan las recibiré en a Avenida Amazonas NS 17 y Juen Palio 
Sanz, Edilico Xeros,Fiso7 0 enel ever julia No. 34 del Palacio de Justicia de Quito 

Bla Sart 
Siokna anión Naranjo 

Ds: ZAS Foro Abogados 

 



     
Reguested for use io ECUADOR 
Not for use within the United States of America 
This Apostile only certiies the signaturo, the capacity of the signer and the seal or sta 
bears. 1t does not certify tho content of the document for which it was issued. 
Certificate Validation avallable at www.sos.state.1x.us 

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

| 1 Country United States of America 

"This public document 
2. has been signed by SANDRA M STRAIN 

3. acting bn the capacity of Notary Public, State of Texas 

4. and bears the sealístamp of SANDRA M STRAIN, 
Notary Public, State of Texas, 
Commission Expires: 02-07-17 

CERTIFIED 

5. al Austin, Texas 6. on May 13, 2014 

7 hy the Secretary of State of Texas 

8. Certificate No. 10100243 
IS 10 Signature 

Namoraberes 
Nandita Berry 

Secretary of State 

   
      GFhnr



SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

  

  1, Michael W Madison, 'nimy capacy as Vice Preside of 1FS INTERNATIONAL, LLC (rercínañer 
"e “Principal” a llmacd abi company domuciod in Delaware, United Ste ol America, deca as 
Llave bara dujy auhocized by 2 resolution ol e Principal Board of Direcor jeued on Met 25, 
2014, aná hos, hesby gn tas SPECIAL POWER OF ATTORNEY pursaat 1083 Tolwing terms 

  

Tac Principal ganes dis Special Power of Atormey, Lxoad and sulicint, 43 requred Ey los, 10 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO (telar ie *Anornej0.fc1), an Ecuacorian 
tiren with cope to Bid, domciled in Quito, hor £ the ¿deficain sar No. 170689520: so 
a, o behall nd a represenation of Prncrpal, he Atorejincac may. 

  

1 Appeerintho exeealon of ho pubhe deed o asigament of 6250 shares tr capa! soe or de 
Ecuadorian lmitd Habiliy company named 1ESPUMPWORKS ECUADOR CIA LTDA, 1 
order accept the signmen of sá shares and negotiate us terms ud condisons 

2 Execurallpublicand private documents, fea peon erfom Al necessary ets, and cay ou 
all te procedures equied in connecin o he aforementicned asigament 0 hare, tales pue 
ot ruited 11 epstraion in de Mercante Regiry Office, he Supeimendence of Compare, 
“nd amy her public ad private ens in orr 10 Cal comply wit al legal provisions in rc in 
the Republic of Ecuador 

2 Recorte Principal frei investnen vas e appropriae publi agencies 
42 In the Republic of Ecuador, anguer any claims Fed against e Principal, 2nd comple ión th 

Principal general duties and obigaios, a st fo ín Asticle 6 of Une Companies Act in free a 
Repubi 0Econdor. The Añomey-irec 3 uborizad 10 execue 2d file all he docomers 

tquested y th Sopermtendence o Companses for foreign partner of Ecvadorian companys. The 
Antomezs fac shall under no ccumstances e personal lab for he Principal hatos 

  

  

"pis Special Power of Anomej is vai until otheransorevoked, 
"his Special Power of Anornoy and any diopre conroversy,proceetings or chim of vhaover nature 
arsng out of o ln any vay relaod to is instrument sha e govemod by and constr in accordance 

Avi the law oh Repuileol Ecuador 

EN WVITNESS WHBREOS, de undersigned issues his Special Power ol Aomey on April 8,2014 
By UFS INTERNATIONAL, ULC 

ia Medion pe 
paro 2550 
suelten a 
Bate ato dr ea 201 pay sona, Mi ns, tia 

Vena ed ter decae ná, hz y me fico 
sor declare ae lt O Serents Beren contained aé ue and comal 

  

 



[Sello del Estado de Texas] 

El Estado de Texas 
Serretarío de Estado. 

  

Solicitado para suuso en ECUADOR. 
No para sr usado dentro de los Estados Unidos de América 
Esta Apostol er a ema, cidad del emant, let br 4 bt, 
revestido. No cetfia el contenido del docemento para e) cual fue emitida. 
La Validación del Cerúficado está disponible en wwwsosstate£xs 

  

Ss     
  

  

APOSTILLA 

  

(Convencion de la Haya del 5 de octubre de 1961) 
  

1 Pais Estados Unidos de América 

El presente documento público 
2. hasido firmado por SANDRA M STRAIN 

3. quien actún en calidad de Notaria Pública, Estado de Texas 

A. y está revestido del sollo/ Timbre de — SANDRA MSTRAIN, 

   

  

Nota estado de Texas, 
Comisión Vence: 07-FEB-17 

CERTIFICADO 

S en Austin, Texas 6. ell3 demayode2014 

7. porel Secretario del Estado de Texas 

2 icado No. 10100243 

9 Sello 

10 Firma: 

[Seilo del Estado de Texas] 

  

NANDITA BERRY 

  

Ak Secretario del Estado 
GF    



PODER ESPECIAL. 
Xu; Michael W Madsen, en ms calidad do Vicepresidente de INS INTRRNATIONAL, LLC (en adelure la 
Mandame, una compañia de esponsbilidas limitada on domeiho en Delaware, Estados Unidos de América, 

desláo que yo he su debidamente atoizado poe uma resolución el Directori de a Mindo adoptada «125 ¿e 
norzo de 2014, y, por l rt, por mesi de presente, trgo ce PODER ESPECIAL, al tenor de ls suertes 
cinsota 

  

La Mandame otorga el presente Bodor Especial amplio y sufcieme, cual en derecho se require, a fvor de 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO (en adelme el "Apoderado, ceso comorino con 
ápacid para conter y blgase, domiciliado Queso prtador e la cdula de cidacnío No. 170G89520-6. 
pira que, e nombre y representación de la Mandame el Apocerado pueda. 

  

1. Comparecera le sscrición dela esca pica de cenón de 6250 puripaciones en. coa! oc de 
la compañia ccuaorara de eesporsalalidd liada demominnda IFSPUMPWORKS ECUADOR CÍA. 
LTDA fin de acepte la cesión de tales parepacross y negociar sus términos y coniciones 

  

  

2. Susie todos los docementos públicos y privados, presentar todas ls peticiones lv acabo ados los 
cos necesarios y emprende todos lor precedimuertos sequen en selación con a eferda cenán de 
paripacones, moluyendo per vio limas,» sa mscrporón en elogio Merrill Saperimendencia 
de Compañias, y covlequica edades publicas o pmuadas, a a de cumpir cabalmene todas las 
¿lposiienes Meal mpents esla Republica del Ecuador 

3 Rogisarla inversión exuajor de a Mandmte con ls enudades públicas coespondiemes 
4 En la Repablca de Ecuedor, contestar cusique ectomo presentado en contr dels Manda, y compl 

«on ls Obligaciones deberes ponerles dela Mandar, conforme lo ispezio por el Arico 6 de la Ley 
“de Compañas vigene cn la República del Ecuador. “El Apoderado queda mirado pata secrir y 
prosemtar todo los documentos equerdos por Sapenasendecia de Compañías es socios extranjeras de 
compañías csusoriras. El Apoderado joe migún motivo será persocalmento responsable de las 
Obliaciones del Mandame. 

EE present Podr Especias mantendrá vigente hast que see revocado, 
EE presente Poder Especial y cualquier dispo, conrosrs, procesos y reclamos de coger natralzs que se 
etivn de o estén de cualquier forma relacionados con csi Istrumento te reir por y Seán Irpretaos de 
«conformidad con ls leyes de la República del Ecusdor 

  

ENFEOE LO CUAL, el sesrto ura el presente Poder Especial de ab de 2013. 
Poz FS INTERNATIONAL, LLC 

  Fina lio 
Michac) W Madres 
Vice President 
Pasaporte: 425520288 
Esuéode Texas 
Condadode — Colin 
Arte m), ena Nosaría Pública en ese dl DIS, compareció en persona, Michael W, Madison. 
omoeado por mé como la persona cuyo nombre sá suse ca el documento prececees y, quen habiendo 
primeramente rendido Jramento ant ió, declaró que las afrmecions comenidas en aquel son verduras y 

   

(ima Meets 
Sancia  Sin, Nolla Público   



RAZÓN DB TRADUCCIÓN     
   

  

Yo, Carola Alexandra Santillán Naranyo, conocedora del sduoma mglé y contorm IT 
artículo 24 de la Lay de Modermzación del Estado, Privanzaciones y Prestación 

Aocumnento que contiene el Poder Especial que otorga la compañía 1FS INTERNATIO] 
favor del Dr Manuel Santago Cartagena Proaño y su cortespondiente apostilla 

Crta Sort 
Carolina Alezandra Santi Naranyo 

CC 17167 

  

  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS En la cudad de Quito, Ditto Metropoltano, capita! 
¿e la República del Ecuador hay día DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE ante m 
Docior DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN QUITO 
comparece le señorita CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO, en caldad de PERITO 
TRADUCTOR poradosa de la cédula de cuudadama numero 174672864, domiciada en esta 
cudad de Quito de estado ci solera legalmente capaz, a quien de conocer day le 6n tus de 
haterme presentado su cédula, a lin de reconocer su tema y rúbrica, de conforméad con el articulo 
dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial constantes 21 pie del presante DOCUMENTO 
TRADUCIDO DEL IDIOMA INGLÉS AL CASTELLANO... Quien bejo juramento y concciendo las. 
penes de pequaa as reconoce como suyas propias, las mamas que uiliza en lodos sus actos tanto. 
únicos como pitvados, para constancia se ratita y fima conmigo de todo lo cual day le 

rol Santi 
¡AacciikMexanár Sanállán Nararyo 

16725645 

  

  

  

A pu 
A 

ss de olaa Mm 
Bukerino 

5% _ sto Ecuador 

 



 



    

(09) Mo, 
ZONA petición de la Abogada Carolina Santilán con matrícula protesigs 

número diez y siete dos mil ocho ciento noventa y tres del Foro de Ab 
de Pichincha, PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas 
Notaría Décima del Cantón Quito, a mi cargo, la documentación que ante 
(en 8 fojas utiles incluida la petición), y que contiene: Fiel Copia del Ceresesda 
de Existencia Legal de la Compañía estadounidense IFS INTERNATISHAÍ Semanas 
LLC - Quito 10 de JUNIO de 2014 - J.A. 

      
      

      

NOTARIO DÉGIMO DEL CANTÓN QUITO 

 



Se Protocolizó ante ml DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 
MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de 
ello confiero esta — PRIMERA: COPIA CERTIFICADA, debidamente 

sellada y lismada, en Quito a. — DEBA de 
año dos mil catorce 

Juro del 

/ 

DR DIEGO JAVÍER ALMEIDA MONTER' 
Notaria Déérno del Cantón Quato. 

    

 



TS QUITO, 10 DE JUNIO DE 2014 

ESRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 

  

PROTOCOLIZACIÓN 

Fiel Copia del Certificado de Existencia Legal de la Compañía estadounxense 
BP INTERNATIONAL, LLC.- Quito 10 de JUNIO de 2014. 

DR. DIEGO. (d ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉGIMO DEL CANTÓN QUITO. 

 



ABOGADOS ercaal. caes ARA ars 

  

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO DIL.CANTÓN QUIEO- 

Pos meo de la presente, ult, a std, e vel protocolo as cargo ura fl opa 
¿el Certfcado de Eustencta Legl de la compara estadousderse BPYY INTERNATIONAL, LIC 
otorgado por el Secretario del Estado de Texas de los Esacas Unidos do Arco, el cual 2 
encuentra debidamente apostado así como, la traducción al loma castro del mencionado, 
cerufcado y suaposla 

    

na vez que se proceda os ms petiión agradecen se me conteran dos (2) copias corñadas dela 
elena protocolización. 

Las notfaciones que me coespondan as reibué en a Aena Amazonas 35 17 y Joao Patio 
Sanz, Edificio Xeros, Pio 7 oem casillero judicial No. 2551 del Palacio de Just de Qui 

Cralina Samban. 
rss Nas 

Mi 17-2005193 Foro Abogados



     Requested for use in ECUADOR. 
Not for use within the United States of Ameri 
This Apostille only eertifies the signature, the capacity of the signer and the 
bears. Tt does not certify the content of the document for which it was issued. 
Certificate Validation available at www.sosstate.tx-us 

    

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du S Octobre 1961) 

L- Country United States of America 

"This public document 
2. has beon signed by SANDRA MSTRAIN 

3. acting ón the capacity of Notary Public, State of Texas 

4. and bears the seaVstamp of SANDRA M STRAIN, 
Notary Public, State uf Texas, 
Commission Expires: 02-07 

  

   

CERTIFIED 

5. at Austin, Texas 6. on May 1,2014 
| 7. hy the Secretary of State of Texas: 7 

8. Certificate No. 10100245 

10. Signatures 

AlarworaLirey 
Nandita Berry 

Secretary of State   GFhar   
  

 



- s SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

  Michael W Madison, in my capacity a Vice President af BPW INTERNATIONAL, LLC (rerínañes 
ide "Prucipal”) 2 His lab company Comics in Delaware, Unid Ses of Arerica,cclare tae 
Yiñavo been dely aubrized by a resolutn of he Poncipal's Board of Diectors msued on Marh 25, 

2014; 32d bus [hereby grat ts SPECIAL POWER OF ATTORNEY porsuant ode followengtecms. 

  

Tb Presal grant dis Special Power oí Amormey, Broad and sufficiem, as requros be law, 20 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO (hercisañe the "Atorseyio-fri), an £curdcran 
tune wd cepey to Ein, domicls in Quio, bolero tr idemifiaion card No, 170685520., so 
ar, on behalf nd in tepesesiton o he Principal, e Asormey-1-fct may 
1. Appcar din execuon of Ut puble ed of asignment of 6250 hare in ie pia sick ofiño 

Fcuadoma lmved hablty company named IESPUMPWVORKS ECUADOR CIA LTDA in 
order 1 accept he asignen of an shares, od negotit lis crm and conditions. 

2, Exec alpublic ad private documents Fila pelin», perform al necessary aca, ad car out 
al th procedures equied n consecion 5 Ys aforementioned assguinen ol shares, incluias bet 
at limited to ls regisaion In ihe Mercantil Regrstry Dice, ho Supenintezcence of Compenra 
nd any aer public ad privat ems hn order to doy comply wi1h al legal provision 
be Republic of Ecuador. 

  

3. Record be Principal foreig mvesment vih he appropriate public agencies. 
  4. Tn the Repobic ol Ecuador, answer ay aims fed agomat the Principal, and comply wi e 

Principal general duties and oblgatons, as er for in Artic 6 of ho Compantes Act force am 
ho Republic of Ecuador The Allomesanact is authorized so exce and filo sl he documents 
requestod by th Superinendence of Compentes (os foreign parners of Ecuedorun companies “The 
“Anoraey=n-factshal under no crestas be personal Fable for he Pinipn sogas. 

"This Special Power o Anorney ls valid until otenviserevokes. 
"This Special Power of Alorney and any dispute, comtroversy, procsedinga or cam of watever nara 
Aarsing out oF oe in any vay related to is msrument sal e governed y and cOnSrued mn sccordance 
ak te as of be R=public o Ecuador 

IN WITNESS WIEREO, tb undermgged1sued us Special Power of Atospey on April 8,2014. 

  

By BW INTERNATIONAL, L 

  

Michael W iasñen 
Vice President 
Pesspon: 425520081 

     

  

   

Suteof Tess 

he omts doy ul 201. personal are, Michel Y Mason Jovi nel bic) y e frgol dose an, being y e ld a 
ndaa 70. Aleocr da Si or Pa 

sgnona e 
y Sois pres 
Fabra 7 2017 

 



[Sello del Estado de Texas] 

El Estavo de Texas 
Servetarto de Estado 

  

Solicitado para su uso en ECUADOR 

  

  

No para ses usado dentro de los Estados Umdos de América ES 
Esta Apostilla solo cerúfica la firma, la calidad del firmante, y el sello y tm A, 
revestido. No cerca el contenido del documento para el cual fue emitida. </ $ Z 
Ya Validación del Certificado sta disponible en wwwsosstnte.o (SPrj 
  

  

  

APOSTILLA LAA 
(Convención de la Haya del $ de octubre de 196) 

1 Pais Estados Unidos de America 

El presente documento publico 
2 hasido firmado por SANDRA M STRAIN 

3 quien actua cn calidad de Notaria Publica, Estado de Texas 

4. y está revestido del sello! imbre de — SANDRA MSTRAIN, 
Notaria Publica, Estado de Texas, 
Comision Vence 07 FEB-17 

CERTIFICADO 

en Austin, Texas $ elI3demayode2014 

por el Secretario del Estado de Texas 

$ Certificado No 10100245 

9 Sello 

Firma:     
[Sello del Millet 

NANDITA BERRY 
“anda Berry 

Secretano del Estado 
GE 

  

   



PODER ESPECIAL, 
Yo, Michal W. Mesison, ca mi calidad de Vicepresidente de BPW INTERNATIONAL, LLC (en adela la 
Mandame”), una compañía de responsabilidad mida con domicilio cn Delowae, Eds Undos de América 
ealaro que yo he sud deadaapto atorado por una relació del Dret ele Mandame opta el 25 de 
marzo de 2014, y, por lato por medio de presea, sorgo se PODER ESPECIAL, 2 tenor de as siguentes 
insals 

  Lo Mantante otorga el presente Poder Espec, ampho y sufiat, cul en dereho se roque 4 favor de 
MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO (en adelaste el “Apoderado” ciatadano euatoino con 
apacitad paa cotaar y oiga, domucilad en Quiso porador dela cédula de cuudadaía No. 1706895204, 
para que, eh notre y repcscracon d la Mandant, el Apoderado pueda 

  

1 Comparécec ala susericiónde la escruna pública de cesión de 6250 portipaiois cu ol capital cil de 
le compas ecuaorena de sespomabiléas Jemtada dentada IESPUMPORKS ECUADOR Cl 
LTDA an de secta cesión denle panicipacions y negociar so térmisos y condicione. 
¡users todos los docamentos público y prados, presentar toas las periciones, levar a eto odos los 
actos necesanos y emprender todos los procedmmicaos soquridos en rolcrón on la efrda Cesión de 
panicipaciones, mclayendo per sin limite, si imscripcón en l Rostro Merca, la Suericadesca 
de Compañias, y contesqura entidades públicas o prvadas, a fin de cumpli Cbalmento todas ls 
¿lsposiciane egaeswieres enla Replica del Ecuador 

  

3 Regula inversion extraer dela Mandart con as etades públicas conesgondints 
4. Fulh República del Ecuor, comes cualquier reciamo presentado en cora dela Mandame, y cumpla 

«con las obligacionss y deberes generales e la Mandar, conforme lo duspueso ps el Arico $ dela Ley 
“e Compañías vigente en la República del Ecuador “El Apoderado queda aotoizaco pora foca 
presentar toos los documentos rezuerdos po a Superintendencia de Compañías alos socios extajeros de 
Compatjas «ccatoranas. El Apoderido por teresa motivo Jeé porsorolmene sesponaablo de las 
bligacsones e la Mandante, 

  

  

  

present Peder Especial se mantende vigente hasta que seu revocado 
Fl presente Poder Espec y coger disputa, controverss, proceso y reclamos de cualeser naturaleza que ze 
etiven de o estén de cusiquer formo relacionados con ei intrumento se fegián por y serán rerretados de 

<omturmudad cons lees de la República de Ecedor 

ENE DELO CUAL, elsuscrio otorga el presente Poder Especial 3 de abril de 2014 
Por PW INTERNATIONAL, LLC 

  

Vice Presto. 
Passpone- 425520281 
Esadode: Tess 
Coméalo de: Coles 
Ante mi, una Notaria Pública, en este do, E de abri de 2012, compareció cn persona, Michael We Madison, 
onocido por mí como la pesona cuyo mum euá suserto cn 6 dostmento precedóte y, quien Tabiedo 
primeramente rendido Juramemo ant mí. decoro que los Alrmacionce contemos en aquél don verdades y 
orcas 

  

     

— (Fieaileiios 
¡Sacciad Soai, Nora Pob   



RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

  

   

  

Yo, Caraza Alsandra Saniln Naroo,considor del om inglés y costo 
artcolo 24 de la Ley de Modernización del 

  

lo, Privañzaciones y Presta 
Públicos por parte de la Iustiva Privada publicada en el Registro Ofial No; 
icrerbre de 1993, cornfico que he tradudo al sduoma castellano cn dos (2) fojas utiles, ol 
documento que contiene el Poder Especial que otorga 13 comipañia BPW INTERNATIONAL, LLC a 
“avordel Dr Manwe] Santago Carragena Proaño y su correspondiente apostol 

      
0As a 

Carat Sonplon 
Carolina Alexandra Santillán Narargo. 

CC 1716728645 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS En la cuidad de Quito, Disirto Metropolitano, canal 
e la Republica del Ecuador hoy día DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE ente mi, 
Doclor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN QUITO. 
comparece la soñrta CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO, en calidad de PERITO. 
TRADUCTOR portadora de la cátula de ciudadania mumero 1716728645 ciomiilada en esta 
¡cudad de Quilo de estado civi solera, legalmente capaz, a quien de conecer doy fe, en vrtud de 
haberme presentado su cédula a Ín de reconocer su fma y rubica, de conformidad con el articulo 
dieciocho, numeral nueve de la Ley Notarial, constantes al pie Cel presente DOCUMENTO. 
TRADUCIDO DEL IDIOMA INGLES AL CASTELLANO Quien bajo juramento y conociendo las. 
penas de peruno las reconcez como suyas propias las mismas que utliza en focos sus actos tanto 
publicos como privados, para constancia se ratlica y frma conmigo de todo lo cual doy fe. 
Ya 

  

   

rata Sa 
Carola Alec Sn 

RES 
     Naranjo 

[rorigontcno 
Quito - Ecuador 

Se Dre loca     



   



     

  

de Pichincha, PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públ 
Notaría Décima del Cantón Quito, a mu cargo, la documentación que 
(en 8 fojas útls incluida la patin). y que comtens: Fiel Copia aint 
de Existencia Legal de la Compaña estadounidense BPW po 
LLC.- Quito 10 de JUNIO de 2014. A. 

  

lina 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 

NOTARIO/DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO



4 Se Protocolió ante mu DOCTOR DIEGO JAVIER ALMPIDA 
MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO y, en fe de 
ello confiero esta. PRIMERA — COPIA CERTIFICADA, deba 
sellada y firmada, en Quito a. DISZ de JUNIO 
año dos mul catorce 

pr oo cal IDA MONTERO 

    

    

Notario Décimo del Cantón Quito 

ES    

AVIER ALMEIDA MONTERO, 
o ¡1GO. 

Se otorgó ante m DOCTOR DIEGO $ ri 

AMO, DFL CANTÓN QUITO 3, 

    

l a COMA CERTIMICADA, debidamento sellada Y 

po , de delaño 
(rmadarer to a ONO8, SURE 

dos mal catorce =     
     

   
“ALMEIDA MONTERO pr Drco JA VE 

Pe ; lel Cantón Quito: Notario Decana de



e p
* 

  

--- ZON DE MARGINACIÓN: Al margen de la matriz de la Escntura 
de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IFSPUMPWORKS ECUADOR 
CIA. LTDA. celebrada el 11 de DICIEMBRE de 2013, ante el Notario 
Décimo Suplente Encargado de La Notaria Décima de Quito, Doctor 
Diego Javier Almeida Montero tome nola de la Cesión de 

  

Participaciones, de la compañia antes mencionada, celebrada con 
fecha 11 de JUNIO del 2014, ante mi Doctor Diego Javior Almexda 
Montero Notario Décimo del Cantón Quito - Quito 11 de JUNIO de 
2014- JA 

DR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
"Notarió. Décimo del Cantón Quito   



 



+ Registro Mercantil de Quito 

ramrenomeno 35001] 

REGISTAO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLZACIÓN QUE SE PAESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN Ol PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21964 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: D/0E/a0n 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. [sra 
REGISTRO. LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2_DAJOS DELOS INTERVINIENTES 
Taemifcación — | Nombres Cantón de aidaden que — [EssdSdar 

Domicilio comparece 
OEOESOnIOOr is No Determinado — | CESIONAIO Nola 

INTERNATIONAL, 
ue 

E Mo vercmnado — | SONRIÓ Mo pl 
INTERNATIONAL, 
ue 

GIA SARTICAN Cuña EDENTE E 
NARAUO. 
carouna 
ALEXANDRA, 

TEO OLVAVELASCO | Quo CEDEN Tosado 
AMPARO SOFIA       
  

3 DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONIBATO — | CESIÓN OE PRATICOACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIPAADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCANURA 11/06/2004 
NOTAR: NOTAMA DECIMA. 
NOMBRE DELNOTARIO: DR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 

CANTÓN. Uno 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: ESPUMPIORÍS EQUADOR CALOR, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
JUZGADO: NOAPUER       
  

Página 1de2 

 



+ Registro Mercantil de Quito O 

   
  

  

  

AUTORIDAD QUE APAUES NOAPUCA, 

2, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
pal valor 

Coal 250000   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
TS CEDENTES TRANSTEREN 12500 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA ATAS CESIONAMAS -SETOMO, 
HOT AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 40 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 06 DE ENERO DE 2034. 
  

  

  CAU ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODINICADÓN AL TEO DE TA PRESENTE RAZÓN, (A 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCHPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 17 DÍAS) DEL MES DE JUNIO DE 2014 a 

2 Eo 6 MARCO LEONSAN MC resoLUCIÓN IC OO2IMazOa y E (2 
e 

    

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN 

os Mi 

Página 2dez 

Ne 0546150


